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RESOLUCIÓN NÚMERO 023 DE 2010
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por la cual se corrigen unos recursos y sus correspondientes códigos en el anexo del de-
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El Director General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades legales, 
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CONSIDERANDO:
Que el Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades consti-
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SECCIÓN 0210
AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN

INTERNACIONAL -ACCIÓN SOCIAL-
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Debe decir:
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Debe decir:

RECURSO 14 %T^<=;3W<��M��M<=9';59X'�M<%M-
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El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez RodríguezK
(C.F.)

RESOLUCIÓN NÚMERO 945 DE 2010
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por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento  
��	��
�
����
�������
��������!�
����"#	
������	��
����
����	���������

M
�3����������4	�����	���5�7����%8"
�����������������0	��
�	����
��	
�������������	
�

	�����
����������
��	�����
�������@#���
���������v@#�����##��

CONSIDERANDO:
/���
	�1����@�����
������������!"�������##������
	���	
����������	��
�%����������

���T���	����T����������5	���	
���1������;����	�������	�	�
	�*������	����	
���
��J����
�����	
�@����������!"�������#�#��������	�����
�@J����	

	��
�%�������������&	�����1���
���;����	�������	�	�
	�*������	��##�����
���	
�H	����	�����
�3������������4	�����	���
5�7����%8"
��K

/��������0�!��	�����
����	"
���������
�	�����
������
���������v@#�����##���

	��!����	������	
�	������
�����������
�����	�����������!������������	�	���������
����������	
��
�!�����	
��������	����	���������0�����	!�������
����*�������
	�����	�
�
����"����	!	�������*�������	��"	�������
�5����������H	�2��!���	�������
������
�������	�����
�F�0����
����	����������*K�M
�3������������4	�����	���5�7����%8"
���?�
����������&����	
���
�%����������%8"
���'	���	
�	��"	�2�
	�����	����������������	
���
�������	�����
	��T��
������K�<�������	�	�����	���������*������������������2��	��!2�����
�
�������0	*�	"
����
����	��	!����'	���	
����%
	��	����.

/�������
�%�������������&	�������>�����	!�������
�3������������4	�����	���5�7����
%8"
���?�&�������&����	
��	�	�
	�*������	����	
�����#�#������������������������"
�������
������	��
�"�������	0���	���������������	
�����������������	������	��.

/���
	�5����	��	���
�&�������%������������
�3������������4	�����	���5�7����
%8"
������������
�5������	�����������"�
��	���8!���������
�������!	�B�����#�#����
`�##K###K###K##K

RESUELVE:
;�����
��JK�3����	��
	����	����	������������	����
	�T��
�������8!���##����
������

���������#�#������
	�	��������"
���	�	���������	������	�	�����	�
	�	�
	���!	�������������
!�

������������k`�##K###K###�##q������
����������������	�������0�����	!�������
�
3������������4	�����	���5�7����%8"
����	��w

CONTRACRÉDITO
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

Cta. Subc. Obj. Ord. Subord. Rec. Concepto Valor
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TOTAL CONTRACRÉDITO $200.000.000.00

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

El 
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CRÉDITO
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL
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SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A 
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TOTAL CRÉDITO $200.000.000.00
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Aprobada:
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez RodríguezK
(C.F.)

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 18 0591 DE 2010
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por la cual se adopta una medida dentro del Racionamiento Programado de Gas Natural 
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Hernán Martínez TorresK
(C.F.)

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA  
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 000290 DE 2010
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Contraprestación Periódica a Favor del Fondo de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones por la Habilitación General para la Provisión de Redes y/o 

Servicios de Telecomunicaciones
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Contraprestación Económica por la Utilización del Espectro Radioeléctrico
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LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 046 DE 2010
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Hospital Militar Central
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Licitación Pública Número 046 de 2010
OBJETO: (����������	�������	5	���������	��
	���4����	��	
�	7�����	��	���6���
�6��	
��
	 3�����
	 )�
���	 "����
�	 ��8�	 
�	 ����
����	 ��	 ������	 ��	 �
���9�	 �(
���9�	 5	
&�������������	 ������������	 �
	 3�����
	 ��	 �������8�	 ��	 �����������	 �����	 
�	
����������	6�������	���	�
	���4����!	
FECHA APROXIMADA DE APERTURA:	��	��	����
	��	�1/1!	
AUDIENCIA DE PRECISIÓN Y ALCANCE:	�;	��	����
	��	�1/1!	1<:11	�����!
FECHA DE CIERRE APROXIMADA:	2	��	��5�	��	�1/1!	//:11	�����!	
PRESUPUESTO OFICIAL APROXIMADO:	)���
����	��	������	��	�
���9�	�(
���9�	
5	 &�������������	 ������������	 �
	 3�����
	 ��	 �������8�	 ��	 �����������	 �����	 
�	
����������	6�������	���	�
	���4����!
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: .�	���������	8��������	����������	5	
��	�����������	��	
�=����������	�����	��8��	��	4����������	��	����
������	����	���������	����
������	
����	 
�	 ������������	 ��	 
�	 .��������!	 .�	 
��������	 ��	 ��8�������	 �	 
����	 ��������	
���	 ��4����
�����	 ������������	 ����	 ����

�����	 ���	 ����
�����	 ���	 
��	 ���������	
����
�����	 5	 ���������	 �
	 ��5��	 ����8�	 ��	 
�	 ��������	 ��	 
��	 ����8��	 >�����	 5	
���������!	
PUBLICACIÓN: &�6���	 ?��!	 ???!������
��
���!6�4!��	 5	 ��	 �
	 &���
	 @����	 ��	
"���������	???!�������!6�4!��	�	�����	��	
�	�����	��	�������	��	.��������!	
LUGAR CONSULTA: B����4����
	GH	-J	2<01��	�
>����:	G2K	;K	;K�	�=!	���	G�/Q�	G�UK	
��	�
	W���	��	.����������	5	"�������	��	
�	&�6���	?��!	???!������
��
���!6�4!��	5	��	
�
	&���
	@����	��	"���������	???!�������!6�4!��!
.��	 �����	 ������	 5	 ������	 ��	 
�	 .��������	 �����	 ����
������	 ��	 �
	 &
��6�	 ��	
"����������	�������4�!
�
	'���	W���	.����������	5	"�������	3�����
	)�
���	"����
,

Mayor ® Nelson Oswaldo Mossos Chávez.
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4 Plan Especial de Manejo y Protección del Muelle de Puerto Colombia-Atlántico| 
Documento Formulación. EDUBAR S. A. 

INTRODUCCIÓN 

 

El Muelle de Puerto Colombia, en su condición de Bien de Interés Cultural del Ámbito 

Nacional, ostenta valores de orden histórico, estético y simbólico, tanto para el municipio, el 

departamento y la Nación, de trascendencia tal, que hace indispensable la determinación 

de las acciones necesarias que garanticen su protección, conservación y sostenibilidad, así 

como su apropiación social.  

 

Bajo esta directriz, a través de la propuesta integral del Muelle se pretende recuperar el 

Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional, así como fortalecer la actividad turística del 

municipio de Puerto Colombia con un enfoque patrimonial a partir de sus tres Bienes de 

Interés Cultural: el Castillo de San Antonio de Salgar,  le Estación del Ferrocarril y por 

supuesto el Muelle, relevando su fuerte relación con el espacio natural que lo rodea, es 

decir, el mar Caribe y la Ciénaga de Balboa.  

 

El Muelle de Puerto Colombia, debe convertirse en el elemento detonador de la actividad 

turística, a partir de su recuperación y reintegración a la estructura urbana, generando de 

esta forma un elemento patrimonial relacionado con su entorno natural y a su vez con  el 

proceso de transformación urbana en el centro del municipio. 

 

Es claro que el muelle,  históricamente ha representado un hito para el departamento del 

Atlántico, evidente en el fuerte arraigo en toda la comunidad atlanticense y más 

especialmente la porteña. A pesar de su avanzado estado de deterioro, el muelle no ha 

perdido su valor simbólico y es considerado eje y centro de diferentes actividades 

relacionadas con el turismo  en el municipio de Puerto Colombia. 

 

Esta actividad turística, realizada de manera informal, genera un atractivo que suscita  la 

asistencia masiva de  usuarios, los cuales ven en el balneario y en el muelle, una manera 

de salir de la rutina diaria. 

 

Por lo tanto,  es necesario atender este potencial turístico de manera lógica y organizada, 

en procura del desarrollo económico del municipio, con orientación a la aplicación de 
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modelos de sostenibilidad ambiental, urbana, social y económica, que faciliten la 

participación de los sectores público y privado, y obtener con todo esto la preservación de 

los valores del Bien y su zona de influencia. 
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1. VISION FUTURO 

 

Para determinar la propuesta de intervención del Bien es necesario establecer el impacto y 

la imagen deseada no sólo del muelle sino también del municipio, en el marco de un 

proceso lógico de Planificación Urbana.  Con la intervención del Muelle de Puerto Colombia 

se busca insertar el municipio en un modelo de desarrollo turístico sostenible a partir del 

contenido patrimonial del Bien y su entorno, con una  integración urbana del BIC a la Plaza 

Cisneros, logrando un espacio público de encuentro plurisocial. La imagen deseada a partir 

del presente estudio se determina a partir de los siguientes puntos ideales: 

 

� El Muelle de Puerto Colombia como un espacio público dotado de la infraestructura 

necesaria para el esparcimiento y el encuentro de toda la población porteña, 

atlanticense y colombiana en general. 

 

El espacio público es de todos y en ese sentido se precisa una recalificación del 

espacio urbano, como un verdadero espacio de goce, que permita el cabal 

desarrollo de relaciones interpersonales, y que permita, en el caso puntual del 

municipio, la interrelación de lo material con lo inmaterial, en búsqueda del aumento 

del sentido de pertenencia de los valores patrimoniales que configuran el espacio 

urbano de Puerto Colombia, con el Muelle, la Estación del Ferrocarril y el Castillo de 

San Antonio de Salgar, generando un recorrido obligado de turismo cultural. 

 

� El Muelle de Puerto Colombia como hito arquitectónico e histórico de la importancia 

del transporte marítimo en Colombia.  

 

El análisis histórico elaborado en el documento de Diagnóstico permite identificar 

con claridad la importancia histórica y arquitectónica del Muelle de Puerto Colombia, 

la cual debe reconocerse en todos los ámbitos, tanto nacional como local. En este 

sentido se contempla un muelle exaltado por su importancia en la navegación en 

Colombia, resaltando su significado en el desarrollo urbano, no sólo del municipio 

sino de la Costa Caribe y de Colombia, en general.  
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� EL Muelle de Puerto Colombia recupera su valor urbano y patrimonial en la traza del 

municipio y se identifica como un elemento integrador del espacio construido con el 

espacio natural (plaza-ciénaga-mar). 

 

Es claro dentro del proceso investigativo realizado, que el Muelle mantenía una 

estrecha relación funcional con elementos urbanos como la Estación del Ferrocarril, 

y a su vez, con otros elementos naturales como la barra de arena y la Ciénaga de 

Balboa, testigos naturales de la antigua Isla Verde. En ese orden de ideas, se 

contempla la permanencia de esa relación del Muelle con los otros elementos 

arquitectónicos de valor patrimonial, a través del espacio público; también debe 

permitir la relación con obras contemporáneas que no alteren ni desvirtúen el valor 

estético del sector. Debe utilizarse el componente ambiental como herramienta de 

sostenibilidad con una integración del espacio construido -el muelle-, con el espacio 

natural -Ciénaga de Balboa y Barra de arena-. 

 

� El Muelle de Puerto Colombia como agente vivo de la dinámica social del municipio 

de Puerto Colombia. 

 

La esencia de la intervención del Muelle, se debe sustentar y proyectar hacia el 

beneficio social, y a aumentar los indicadores económicos y sociales; de otra forma, 

no existiría manera alguna de garantizar la sostenibilidad del Bien. La recuperación 

del Muelle debe favorecer el crecimiento socioeconómico de la población del 

municipio, mejorando sus estándares de vida, generando mayores fuentes de 

empleo y fortaleciendo los valores culturales de la misma. 

 

� El Muelle de Puerto Colombia recuperado, finalizando la restauración de los tres 

inmuebles patrimoniales del municipio de Puerto Colombia, y generando la creación 

de un circuito de turismo cultural.  

 

El fortalecimiento del municipio de Puerto Colombia, se sustenta en su potencial 

turístico, al tener recuperados y prestando servicios, con un modelo de 

sostenibilidad, tres inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural del Ámbito 
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Nacional, los cuales se articularán para conformar un recorrido turístico cultural, que 

favorezca el desarrollo económico del municipio, y propicie su reconocimiento 

histórico y cultural  a nivel nacional. 

 

2. OBJETIVOS 
 

El presente Plan Especial de Manejo y Protección busca la recuperación, preservación y 

sostenibilidad de uno de los elementos más emblemáticos de la historia portuaria 

colombiana: el Muelle de Puerto Colombia, testigo del desarrollo económico, social y 

portuario del Caribe Colombiano, desde finales del siglo XIX hasta su vigencia como puerto, 

a mediados del siglo XX. 
 

2.1.  General 
 

Conservar y recuperar el muelle de Puerto Colombia como escenario vivo de encuentro 

plurisocial, con actividades sostenibles relacionadas con el escenario natural que lo rodea.  

 

2.2.  Específicos 
 

1. Rescatar los valores culturales del Muelle de Puerto Colombia a partir de una 

intervención que garantice el uso sostenible del inmueble, recalificándolo como espacio 

público que permita el sano esparcimiento. 

 

2. Integrar el Bien a la red de espacio público del Municipio de Puerto Colombia, 

articulándolo con su contexto. 

 

3. Detener el proceso de deterioro del Bien y efectuar las acciones necesarias para 

garantizar su estabilidad, con técnicas modernas de construcción que permitan la 

preservación de sus valores estéticos. 
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4. Facilitar la participación activa de los diferentes agentes y de la comunidad en general, 

en el proceso de recuperación del Bien, en particular la integración del sector privado, 

a fin de lograr la sostenibilidad del bien y su apropiación social. 

 

3. DIRECTRICES DE LA FORMULACIÓN - PROPUESTA INTEGRAL- 
 

La propuesta integral se determinó  a partir de un conjunto de directrices de acción que 

propiciarán el cumplimiento de los objetivos trazados.  

 

Intervención en la estructura del Muelle: se permitirán intervenciones de acuerdo con lo 

contenido  en el artículo 41 del Decreto 763 de 2009, teniendo en cuenta las obras urgentes 

a realizar en el Muelle de Puerto Colombia, por encontrarse en peligro de ruina y riesgo 

inminente, dado que ha sufrido daños por agentes naturales; son prioritarias  la 

consolidación estructural del Bien y la ejecución de obras necesarias para nuevos usos. Se 

requiere, por lo tanto, detener el proceso de pérdida de secciones y elementos 

estructurales del Muelle, consolidando lo existente como testigo del diseño estructural 

original y recuperando con nuevas técnicas constructivas la plataforma del muelle. La 

intervención estructural no debe generar impactos ambientales en los cuerpos de agua del 

entorno del Bien y la solución propuesta debe diseñarse dentro de un Plan de Manejo 

Ambiental. 

 

Integración del Muelle con elementos Patrimoniales: por medio de las intervenciones 

urbano-arquitectónicas se debe lograr la integración del Muelle con su entorno inmediato, 

en donde se encuentran nodos importantes como la Estación del Ferrocarril -también 

declarado Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional -BICN-, y recién restaurado-, con la 

cual, en sus inicios, el muelle guardaba una relación activa comunicándose entre sí a través 

del sistema férreo. Esta integración busca que el Muelle se visualice dentro del contexto 

urbano, propuesto en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio, como parte 

vital de la dinámica urbana y social. 

 

Saneamiento ambiental de la Ciénaga de Balboa: es necesario definir un Plan de 

saneamiento básico de la Ciénaga de Balboa, que mitigue el impacto ambiental generado 
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sobre el Muelle, disminuyendo los niveles de contaminación que hoy se presentan. Esta 

directriz se enfoca en un trabajo de infraestructura urbana que aísle los vertimientos de 

aguas residuales sobre la ciénaga y un programa social con la comunidad para evitar el 

depósito de residuos sólidos en las orillas del cuerpo de agua. 

 

Usos sostenibles y de alto nivel de calidad urbana: es pertinente garantizar la 

sostenibilidad del Bien a partir de espacios aledaños al Muelle (barras de arena entre el 

Mar Caribe y la Ciénaga de Balboa), que puedan generar actividades económicas con una 

función turística de altos estándares de calidad.  

 

Recuperación de la ronda del caño: en procura de un espacio público de protección de 

las rondas hídricas, se establece como prioridad   la recuperación de la ronda del caño que 

vierte sus aguas a la Ciénaga Balboa sobre el acceso al Muelle de Puerto Colombia, dado 

lo cual debe generarse un proceso de recalificación de la ronda, que incluya  una franja de 

protección que permita la preservación de los elementos naturales que la configuran y a la 

vez, la creación de más espacio público.  

 

Generar más Espacio Público: en búsqueda de un promedio de 10 m2 de espacio público 

por habitante del municipio, se propone la demolición de las manzanas  002, 003 y 008 del 

perímetro urbano, para expandir la Plaza Cisneros y facilitar la visual del Muelle desde la 

Plaza del municipio hacia el Bien y viceversa. 

 

Este nuevo espacio debe garantizar la integralidad de los dos inmuebles patrimoniales y 

convertirse en un elemento articulador de disfrute colectivo, que acoja a los visitantes y 

cumpla la función de “puerta” de acceso urbano al Muelle.  

 

Fortalecimiento de la Imagen Institucional: en la actualidad se construye la nueva sede 

de la Alcaldía Municipal;  la propuesta es convertir la manzana 015 en un nodo institucional 

que concentre la administración municipal y departamental en este sector y fortalecer la 

imagen y presencia institucional en la zona aledaña al Muelle de Puerto Colombia como 

parte viva de la Plaza Cisneros. 
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4. EL MUELLE DE PUERTO COLOMBIA: LA PROPUESTA INTEGRAL 

 

4.1. DELIMITACIÓN DEL AREA AFECTADA  
 

En el marco del Decreto 763 de 2009, artículo 18, es necesario determinar el área afectada 

del BICN. El Muelle de Puerto Colombia se encuentra localizado entre los siguientes límites 

generales: al norte la Ciénaga de Balboa, el Mar Caribe y la playa, al sur la Ciénaga de 

Balboa, el Mar Caribe y la playa, al oriente (este) el barrios Centro y Muelle y al occidente 

(oeste) el Mar Caribe. 

 

El área afectada del Muelle de Puerto Colombia, corresponde al Muelle propiamente dicho, 

y se delimita de la siguiente manera: iniciando desde el extremo suroriental del Muelle, en 

la carrera 4 con calle 1D, en tierra, desde el punto A, hacia su extremo noroccidental en 

870,45 metros lineales hasta el punto B, desde éste y en sentido nororiental en 4,20 metros 

lineales, hasta el punto C, desde éste y en sentido noroccidental, 61,7 metros lineales hasta 

el punto D, desde éste y en sentido nororiental, en 4,14 metros lineales, hasta el punto E, 

desde éste y en sentido noroccidental, en 3,40 metros lineales hasta el punto F, desde éste 

y en sentido nororiental, en 4 metros lineales hasta el punto G, desde éste y en sentido 

noroccidental, en 305,6 metros lineales hasta el punto H, en el extremo Noroccidental del 

Muelle, desde éste y en sentido suroccidental, en 19,07 metros lineales hasta el punto I, 

desde éste y en sentido suroriental en 275,24 metros lineales, hasta el punto J, desde éste 

y en sentido nororiental, en 6,6 metros lineales hasta el punto K, desde éste y en sentido 

suroriental, en 26,75 metros  lineales, hasta el punto L, desde éste y en sentido nororiental, 

en 1,60 metros lineales hasta el punto M, desde éste y en sentido suroriental, en 43,71 

metros lineales hasta el punto N, desde éste en sentido nororiental, en 2,97 metros lineales 

hasta el punto O, desde éste y en sentido suroriental, en 15 metros lineales hasta el punto 

P, desde éste y en sentido nororiental, en 12,65 metros lineales hasta el punto Q, desde 

éste y en sentido suroriental, en 867,92 metros lineales hasta el punto R, en el extremo 

suroriental del Muelle, y desde el punto R en sentido nororiental, en 4,48 metros lineales 

hasta el punto A de inicio (ver Plano PEMP N-01/ 07). 
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4.2 DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE INFLUENCIA 

 

Una vez realizado el estudio urbano se pudo determinar la zona de influencia del Bien, a 

partir de la relación urbana e histórica entre elementos construidos y elementos naturales, 

que guardan una estrecha relación con el Bien o área afectada, dentro de los siguientes 

límites generales: al norte la carrera 6 y borde de mangle, al sur la carrera 3B incluida la 

ronda del arroyo y la Ciénaga de Balboa, al oriente (este) la calle 3 y al occidente (oeste) el 

borde de playa. 

  

La zona de influencia se definió, de conformidad con el diagnóstico, a partir de las visuales 

laterales tipo 2, las cuales permiten integrar el sector urbano conformado por la Plaza 

Principal y su borde, con los elementos naturales contiguos al Muelle de Puerto Colombia, 

tales como la zona de manglar, la barra de arena y la Ciénaga de Balboa.  

 

El sector urbano se conforma por las manzanas 002, 003, 004, 008, 015, 016, 031, 032 y 

155, abriéndose hacia los bordes naturales 200 metros a cada lado del Muelle, para incluir 

zonas de protección ambiental de la Ciénaga de Balboa y el manglar.  

 

La zona de influencia está comprendida dentro de los siguientes límites: 

 

Desde el cruce de la calle 3 con la carrera 3B, por esta y en sentido noroccidental por la 

ronda del arroyo, hasta encontrarse con el borde de la Ciénaga de Balboa en el punto C, 

desde este en sentido suroccidental, y bordeando la Ciénaga, en 170 metros lineales hasta 

el punto D, desde este en sentido noroccidental, en 370 metros lineales hasta llegar al 

borde de playa, en el punto E, desde este, en sentido nororiental en 300 metros lineales 

hasta llegar al viaducto del Muelle de Puerto Colombia, sobre este, continuando por el 

borde de la playa y en el mismo sentido nororiental, en 270 metros lineales hasta el punto 

B, desde este, en sentido suroriente hasta el cruce de la calle 1D con la carrera 7, 

continuando por esta hasta encontrar la calle 1E, por esta hasta encontrar la carrera 6, por 

esta hasta el cruce con la calle 3, por esta en sentido suroccidental hasta encontrar la 

carrera 3B, es decir, el punto de inicio (ver Plano PEMP N-01/ 07). 
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4. 3 NIVELES DE INTERVENCIÓN 

 

Son las pautas o criterios relacionados con la conservación de los valores del inmueble y su 

zona de influencia. Definen el tipo de obras que pueden acometerse en el área afectada y 

su zona de influencia, con el fin de precisar los alcances de la intervención (Decreto 763 de 

2009). 

 

Para el área afectada se aplica el Nivel 1. Conservación Integral, lo cual permitirá, 

preservando los valores identificados en el documento de Diagnóstico, generar un uso 

sostenible, facilitando la participación de la inversión privada en la operación de 

recuperación, mantenimiento y sostenibilidad del Muelle.  

 

Considerando el estado actual del bien, y el riesgo que algunas de sus secciones 

representan para visitantes y usuarios, se hace necesaria la ejecución de obras prioritarias 

para facilitar la intervención de recuperación, en búsqueda de un proceso de adecuación 

funcional que permita la optimación de la estructura con un nuevo uso y, al mismo tiempo,  

la preservación de sus valores patrimoniales, en el marco de las obras permitidas para este 

nivel por el Decreto763 de 2009.  

 

De acuerdo con el Diagnóstico y con las directrices de la formulación resultantes , en la 

zona de influencia se hace necesario la aplicación de los tres niveles de intervención 

permitidos en el Decreto 763 de 2009, artículo 20. Dentro del documento de Diagnóstico se 

identificaron los inmuebles de conservación que existen en la zona de influencia, entre los 

que se encuentran inmuebles de diferentes características, tales como la Estación del 

Ferrocarril -inmueble que cuenta con la declaratoria de BICN-, y otros que contienen 

elementos y valores patrimoniales que deben preservarse, aunque no cuenten con 

declaratoria individual como BIC (ver Plano PEMP N-02/ 07). 

 

Por lo tanto, la asignación de los niveles de intervención para la zona de influencia se rige a 

partir de la siguiente tabla: 
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Tabla N° 1. Niveles de Intervención 
 

NIVEL PERMITIDO 
DE INTERVENCIÓN 

INMUEBLES VALORACIÓN 

Nivel 1. 

Conservación 

Integral 

Estación del Ferrocarril 

 

Bien de Interés Cultural de Ámbito 

Nacional 

Espacio público natural 

y construido actual y 

futuro Espacio Público sin declaratoria 

Nivel 2. 

Conservación del 

tipo arquitectónico 

Carrera 5 No 2 - 03 / 

Calle 2B No 5 – 14 / 

Carrera 5 No 1E - 19 

Inmueble con características 

arquitectónicas representativas 

Nivel 3. 

Conservación 

contextual 

Resto de inmuebles de 

la Z.I. 

Inmuebles sin características 

arquitectónicas representativas o 

predios sin construir 

 

Es importante resaltar que para la Estación del Ferrocarril, a la cual corresponde también el  

Nivel 1. Conservación Integral, restaurada e inaugurada en el 2008, se debe establecer un 

programa de mantenimiento y sostenibilidad en el marco de la conservación integral, 

ejecutando los tipos de obras permitidos en ese nivel, con el fin de conservar su valor 

patrimonial en atención a su condición de Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional. 

 

El análisis de visuales permitió determinar la necesidad de restituir la visual primaria desde 

la Plaza Principal hacia el BICN, es así que se identificó la necesidad de demoler los 

predios que conforman las manzanas 002, 003 y 008, para de esta forma recuperar 

visuales desde y hacia el Muelle, y desde y hacia la Estación del Ferrocarril, lo cual se 

justifica además por la necesidad de generar más espacio público que permitirá la 

integración urbana de los elementos construidos, y de éstos con los elementos naturales. 

 

Los inmuebles establecidos en el Nivel 2: Conservación del tipo arquitectónico deben surtir 

el trámite correspondiente para incluirlos en el listado de Bienes de Conservación del 

municipio y por lo tanto en el listado del Plan Básico de Ordenamiento Territorial, así como 

declararlos por parte del Consejo Departamental de Patrimonio Cultural.  
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A continuación se registran fotografías, antiguas y recientes, de los inmuebles de valor 

patrimonial consignados en la tabla. 

 
Foto actual de la Estación del Ferrocarril 

 
         Fuente. Consultor   

Foto antigua de la Estación del Ferrocarril 

 
              Fuente: Archivo Histórico del Atlántico 
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Foto actual del Predio Carrera 5 No 2 – 03 
 

 

Fuente. Consultor 

 

 

Foto antigua del Predio Carrera 5 No 2 - 03 
 

 
Fuente. Archivo Histórico del Atlántico 
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Foto actual del Predio Calle 2B No 5 – 14 
 

 

Fuente. Consultor 

 

Foto antigua del Predio Calle 2B No 5 - 14 
 

 

 

Fuente: Archivo Histórico del Atlántico 
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Foto actual del Predio Carrera 5 No 1E – 19 
 

 
  Fuente. Consultor 

 

4.4 CONDICIONES DE MANEJO 
 

4.4.1. Definición y Determinantes 
 

Las condiciones de manejo son el conjunto de pautas y determinantes para el manejo del 

inmueble, en tres (3) aspectos: Físico-Técnicos, Administrativos y Financieros, los cuales 

deben propender por su preservación y sostenibilidad.  

 

Las condiciones de manejo del Muelle de Puerto Colombia se formulan a partir de los 

siguientes ejes determinantes:  

 

- Promover la rehabilitación y recuperación del muelle y su sostenibilidad con un uso 

enfocado a la actividad turística, interrelacionando el espacio urbano conformado por la 

Plaza Principal del municipio y el Muelle y su entorno inmediato. 
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- Establecer las determinantes para la adecuada administración y financiación, tendientes 

a la recuperación y sostenibilidad del Bien y su zona de influencia. 

 

Se prioriza la necesidad de garantizar un uso para el Bien que lo integre con el entorno 

natural y urbano, y resalte sus valores históricos, estéticos y simbólicos. 

 

4.4.2  Aspectos Físico-Técnicos  
 
4.4.2.1 Área Afectada.  
 
4.4.2.1.1 Clasificación de los Usos  

 

La asignación de usos está basada en la normal local vigente, el Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Puerto Colombia, Acuerdo 037 del 30 de 

diciembre de 2000.   

 

 

4.4.2.1.2 Usos Permitidos  
 

Dada la vocación turística identificada en el sector en el cual se encuentra localizado el 

Muelle, se propone para el área afectada el desarrollo de usos recreacionales con vocación 

turística, entendiéndose por ello, aquellas actividades de carácter pasivo que permitan el 

uso del espacio público para el esparcimiento de la comunidad. 

 

Los usos permitidos para el área afectada se resumen en la Tabla N° 2 (ver Plano PEMP 

N-04/ 07). 

 

Todas las actividades permitidas se encuentran sujetas a las disposiciones generales del 

Código de Policía sobre espacio público, en especial las relativas  a contaminación auditiva 

o sonora, manejo de  residuos sólidos, entre otras. 
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Tabla N° 2. Usos permitidos Área Afectada 

USO TIPO CLASIFICACIÓN CARACTERISTICAS
Comercio  Grupo 1 Servicios Alimenticios Cafeterías, heladerías, fuentes de soda y similares.

Bienes Ventas Producción y venta de artesanías
Alimenticios Restaurantes, comidas rápidas
Culturales Galerias y exposiciones de arte

COMERCIO

Servicios
Comercio  Grupo 2

 
 

4.4.2.1.3 Determinantes generales de Intervención aplicables al Área Afectada 

 

En el área afectada, entendiendo el Muelle como una unidad arquitectónica, constituida por 

la estructura de soporte, la plataforma de circulación y los elementos arquitectónicos 

existentes construidos sobre ésta, se deben preservar los valores estéticos identificados en 

tal unidad -producto de la valoración- tales como la horizontalidad y transparencia de los 

elementos de soporte, así como de los elementos arquitectónicos construidos sobra la 

plataforma. 

 

Se acometerá la restitución del tramo de plataforma y estructura de soporte perdidas, a fin 

de recuperar el carácter de unidad arquitectónica, ejecutando los tipos de obras permitidos 

para el Nivel 1 Conservación Integral, entendiendo que para el efecto pueda requerirse, por 

razones constructivas o de seguridad, la liberación de algunos tramos existentes, previa a 

la restitución mencionada. En tales reintegraciones debe garantizarse su diferenciación de 

la estructura patrimonial.  

 

El elemento arquitectónico más relevante construido sobre la plataforma, y que aún 

conserva, a pesar de su deterioro, algunas de sus principales características físico-técnicas 

tradicionales (materiales constructivos, diseño espacial y volumétrico), es la antigua sala de 

espera de pasajeros, la cual debe someterse a un proceso de restauración para su puesta 

en valor. Sin embargo, a fin de apoyar la implementación de un uso sostenible en el Muelle, 

se puede permitir la ampliación de la caseta, si se realiza en un volumen no adosado a 

aquélla y que no supere sus dimensiones.  
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Con el propósito de conservar las visuales desde y hacia el Bien que permitan la 

apreciación de sus valores estéticos sin obstrucción alguna, se deberá mantener una franja 

del mar aledaño al menos de 25 metros de ancho, medidos desde el Muelle y alrededor de 

la plataforma de éste, libre de construcción alguna.  

 

La intervención debe articular la trama urbana con la estructura básica del Muelle. También 

se permitirá la generación de espacios de sombra con elementos artificiales modernos, que 

no afecten las visuales del Bien. Así mismo, se debe garantizar el mobiliario acorde con las 

condiciones arquitectónicas, y la iluminación necesaria para la visualización nocturna desde 

y hacia el Muelle. 

 

Es necesario detener el derrumbe de piezas, módulos y secciones del Muelle  en búsqueda 

de la rehabilitación de la plataforma y, de otra parte, se debe garantizar la seguridad de los 

usuarios con protecciones laterales que no alteren la volumetría general del Muelle. 

 

No obstante, sin perjuicio de las anteriores condiciones, entendiendo la necesidad de 

implementar usos que promuevan la revitalización del Bien, se permitirá la conexión de éste 

con estructuras generadoras de usos sostenibles, mientras tales conexiones cumplan con 

las siguientes condiciones: 

 

- No superar el nivel de la plataforma del Muelle. 

 

- Mantener en su diseño la horizontalidad y transparencia identificadas como valores 

estéticos en el Bien, a fin de garantizar una adecuada articulación contextual con éste y 

la integración armónica como conjunto. 

 

- No superar en ancho el del viaducto del Bien. 

 

- No afectar la estabilidad estructural del Bien. 

 

- Se debe garantizar las condiciones mínimas de accesibilidad y circulación continua. 
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4.4.2.2 Zona de Influencia.  

 

4.4.2.2.1 Usos  
 

Los usos propuestos para la zona de influencia deben garantizar la integración de este 

sector con el área afectada, facilitando la interacción de los entornos construidos y 

ambientales. 

 

4.4.2.2.2 Clasificación de los Usos  
 

La clasificación de usos está basada en la norma local vigente, el Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Puerto Colombia -Acuerdo 037 del 30 de 

diciembre de 2000-. 

 
4.4.2.2.3 Usos Permitidos 

 
Se permiten en la zona de influencia los siguientes usos: 

 

a. USOS PRINCIPALES: 

- Vivienda. 

- Institucional Grupo I existentes. 

- Usos Turísticos. 

- Usos recreacionales con vocación turística. 

 

b. USOS COMPLEMENTARIOS 

- Comercio Grupos I y II de acuerdo con la tipología edificatoria. 

- Institucional Grupo I nuevos, es especial los propuestos por el PEMP en el presente 

documento. 

 

c. USOS ESPECIALIZADOS 

Comercio Grupo III, de acuerdo con la tipología edificatoria. Para los servicios hoteleros 

y los demás establecimientos de este grupo se requiere  el concepto favorable previo del  
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Consejo Departamental de Patrimonio Cultural del Atlántico, el cual viabilizará el uso de 

acuerdo con las determinantes en este PEMP.  

 

Los usos permitidos para la zona de influencia se resumen en la siguiente tabla (ver Plano 

PEMP N-02/ 07): 

 

Tabla N° 3. Usos permitidos Zona de Influencia 
USOS ZONA DE INFLUENCIA 

    

VIVIENDA 
USO CLASIFICACIÓN 

Vivienda 

Unifamiliar 
Bifamiliar 
Trifamiliar 
Multifamiliar 
Vivienda Campestre 
Alojamiento 

    
INSTITUCIONALES 

USO TIPO CLASIFICACIÓN CARACTERÍSTICAS 

Institucional Grupo 1 

Equipamiento 
Colectivo 

Educativos 
Educación pre-escolar, básica 
y media hasta 200 alumnos 

Cultural Salones Comunales 

Bienestar Social 

Sala-cunas, jardines 
infantiles, guarderías, casas 
vecinales, hogares de 
bienestar hasta 20 niños 

Equipamientos deportivos 
Canchas múltiples cubiertas y 
dotaciones deportivas al aire 
libre 

    
RECREACIONALES CON VOCACIÓN TURÍSTICA 

USO CARACTERÍSTICAS 

Recreacionales con vocación turística 

Actividades que permitan el 
disfrute del espacio público 
para el esparcimiento de la 
comunidad, destinadas a la 
ocupación del ocio y el tiempo 
libre, de carácter pasivo. 
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COMERCIO 
USO TIPO CLASIFICACIÓN CARACTERÍSTICAS 

Comercio  Grupo 1 

Bienes 

Artículos y 
comestibles de 

primera necesidad 

Fruterías, panaderías, 
lácteos, carnes, 
salsamentaría, rancho, licores 
y bebidas, estos últimos sin 
consumo y tiendas de barrio 

Artículos varios de 
consumo doméstico 

Droguerías, perfumerías, 
papelerías, misceláneas y 
confiterías. 

Servicios 

Personales 

Sastrerías, modisterías, 
peluquerías, salas de belleza, 
agencias de lavandería, 
tintorerías, floristerías, 
remontadoras de calzado, 
fotocopias, marqueterías y 
vidrierías. 

Alimentarios Cafeterías, heladerías, 
fuentes de soda y similares. 

Alquileres 

Videos, servicios de Internet y 
comunicación que no 
requieran de instalaciones 
especiales. 

Comercio  Grupo 2 Bienes  

 
 

Ventas  
 

Venta de alimentos y bebidas 
en supermercados y/o super-
tiendas  
Venta de textiles tales como: 
almacenes de prendas de 
vestir, telas, paños, encajes, 
hilos, botones, cortinas, 
alfombras y accesorios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Venta de calzado y artículos 
de cuero tales como: carteras, 
chaqueta, maletas y 
maletines 
Venta de artículos cerámicos, 
plásticos, metálicos y de 
cristalería 
Venta de artículos 
electrodomésticos, lámparas 
y producción y venta de 
artesanías. 
Venta de joyas, relojerías, 
ópticas, platerías, adornos, 
porcelanas, antigüedades y 
tiendas de arte. 
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Comercio  Grupo 2 

 
 
 

Bienes 
 

 
 
 

Ventas 
 

Venta de artículos deportivos 
Venta de instrumental técnico, 
científico, fotográfico, de 
dibujo, de precisión e 
instrumentos musicales y 
equipos profesionales. 

 
Servicios 

Financieros 

Sucursales bancarias de 
ahorro y crédito, compañías 
de seguros, casas de cambio, 
bolsas de valores y cajeros 
automáticos. 

Turísticos y 
Hoteleros 

Hoteles, aparta-hoteles, 
hostales y posadas turísticas 
hasta 25 habitaciones con 
servicios básicos* 

Culturales 

Salas de cine, salas de 
concierto, cinematecas, 
teatros, auditorios, galerías, 
clubes sociales, salas de 
presentación de videos y 
conciertos y exposiciones de 
arte 

  

Alimentarios Restaurantes, comidas 
rápidas y casas de banquetes 

Oficinas 
especializadas 

Finca raíz, arrendamientos, 
correos, informática, 
consultoría, publicidad, 
mercadeo, asesoría, 
auditoria, contabilidad y 
bolsas de agencia empleo. 

Oficinas y 
consultorios 

Agencias de viajes, 
sindicatos, asociaciones 
gremiales, profesionales, 
políticas y laborales, estudios 
fotográficos, laboratorios de 
revelado, consultorios 
médicos, odontológicos y 
estéticos, centros de estética, 
modelaje, consultorios 
veterinarios, laboratorios 
médicos y odontológicos, 
venta de telefonía celular y 
accesorios y centros de 
copiado. 

 
* Para aplicar los usos turísticos y hoteleros, se tendrán en cuenta las normas que rigen 

sobre la materia, establecidas por las entidades competentes para ello. 
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Como usos recreacionales con vocación turística, se entienden aquellas actividades de 

carácter pasivo que permitan el disfrute del espacio público para el esparcimiento de la 

comunidad. 

 

Todas las actividades permitidas se encuentran sujetas a las disposiciones generales del 

Código de Policía sobre espacio público, en especial las referidas  a contaminación auditiva 

y sonora, manejo de residuos sólidos, entre otras.  

 

En conclusión, como propósito general se busca recalificar los usos del sector con altos 

estándares de calidad que garanticen la prestación de servicios turísticos y la generación 

de más espacio público con la participación del sector privado en procesos de renovación 

urbana. 

 

4.4.2.2.4 Tratamientos Urbanísticos 
 

De acuerdo con los tratamientos asignados en el PBOT y debido a la interrelación -

identificada y descrita en el documento de Diagnóstico- del área afectada con su zona de 

influencia, en donde se encuentran elementos naturales y construidos que interactúan de 

forma directa con el Bien, se asignan los siguientes tratamientos urbanísticos en la Zona de 

Influencia (ver Plano PEMP N-03/ 07): 

 

- Tratamiento de Conservación Urbana y Arquitectónica: se aplica a la manzana N° 032 y 

a la Plaza Cisneros que contiene la antigua Estación del Ferrocarril. 

 

- Tratamiento de Renovación Urbana: se aplica a las manzanas N° 002, 003 y 008. 

 

- Tratamiento de Conservación Ambiental: se aplica a la Ciénaga de Balboa, el arroyo y 

el borde del manglar, así como a la vegetación existente en el espacio público.  

 

Los tratamientos propuestos buscan  que las nuevas construcciones no interfieran con la 

relación urbana del Bien y la Plaza, y que en esas intervenciones se preserven los 
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elementos naturales que guardan estrecha relación con el Muelle, y son a su vez parte 

esencial de la integración urbana requerida para la puesta en valor del mismo. 

 
4.4.2.2.5 Normas de Edificabilidad e Intervención en la Zona de Influencia 
 

Las normas de edificabilidad aplicables en la zona de influencia son las siguientes: 

 

1. Altura. La altura permitida es de cuatro (4) pisos en los inmuebles de nivel 3; en los 

inmuebles de nivel 1 y 2 no se permiten ampliaciones en altura. Los Inmuebles colindantes 

con los de nivel 1 y 2 no podrán adosarse a éstos y tendrán como altura máxima la culata 

del inmueble de conservación (Ver Plano PEMP N-05/ 07). 

 

2. Índice de ocupación. Se permite como ocupación máxima del predio el ochenta por 

ciento (80%) de su área  lo cual corresponde a un índice de 0,8. 

3. Índice de construcción. Es el resultante de la correcta aplicación del índice de ocupación 

y la altura, sin sobrepasar el 3.  

 

4. Antejardines. Sólo los existentes. No se permiten los retrocesos en las nuevas 

edificaciones, incluidos los antejardines. 

 

5. Aislamientos laterales. No se permiten en fachada. Éstos sólo podrán darse como patios 

laterales en el interior del predio, con servidumbre debe aplicarse un retiro de tres (3) 

metros, sin servidumbre de un (1) metro. 

 

6. Aislamiento posterior. Se aplica para el sector un retiro de tres (3) metros. 

 

7. Cubiertas. Las cubiertas pueden ser, inclinadas, planas o presentar otras alternativas y 

deben asegurar la eficiente evacuación de las aguas lluvias, mediante la disposición de 

canales y bajantes que eviten el vertimiento directo de aguas sobre el espacio público. Las 

soluciones de cubiertas deben considerar la adecuación e integración del edificio con el 

entorno próximo y el paisaje urbano, así como su posible incidencia en las visuales de 

interés. 
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8. Fachada. La Instalación de elementos componentes de los sistemas de aire 

acondicionado debe presentar soluciones que permitan manejar el Impacto constructivo y 

estético en la edificación, la cual debe obtener la aprobación del Consejo Municipal de 

Patrimonio Cultural. 

 

No se permite el recubrimiento de las fachadas con materiales cerámicos, enchapes en 

arcilla, piedra, recubrimientos plásticos, con placas metálicas o de fibrocemento, el acabado 

en bloque y/o ladrillo a la vista, ni con pinturas de aceite y/o adherentes sintéticos para los 

muros. 

 

EI cerramiento de lotes sin edificar debe presentar acabado de fachada. No se permite el 

remate de cerramientos con elementos que puedan causar lesiones a personas o animales. 

La publicidad exterior visual sólo se podrá colocar cumpliendo las reglas establecidas en el 

presente PEMP. 

 

No se permite el desarrollo ni construcción de sótanos y/o semisótanos. 

 

Se deben implementar sistemas de acondicionamiento ambiental para espacios interiores y 

su manejo de temperaturas, a partir de ventilaciones cruzadas u otras formas de ventilación 

alternativas para evitar a futuro la instalación de aires acondicionados en fachada. 

 

La subdivisión de un inmueble en diferentes unidades de uso, sólo se puede hacer 

mediante el régimen de propiedad horizontal o de copropiedad. 

Las intervenciones deben utilizar lenguajes actuales, que no creen falsos históricos ni 

imitaciones de los elementos de la arquitectura tradicional. Sin embargo, se pueden hacer 

Interpretaciones contemporáneas de los valores tradicionales de aquélla. 
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4.4.3 Aspectos administrativos –Área Afectada y Zona de Influencia- 

 

Generalidades 
 

La propuesta administrativa plantea los aspectos básicos para la administración e 

implantación del Plan Especial de Manejo y Protección del Muelle de Puerto Colombia, esto 

es, objetivos, competencias y recursos, para realizar los ajustes institucionales que 

aseguren su factibilidad técnica, legal y financiera. 

 

La propuesta se estructura a partir de estos insumos básicos:  

 

 Determinantes de la intervención física y urbana para la recuperación física del Muelle. 

 

 Conjunto de programas y proyectos como solución integral dirigida a la sostenibilidad 

del BICN.  

 

 Fortalecimiento institucional, que asegure la gestión y apoyo para la recuperación y 

mantenimiento del Muelle. 

 

Se destaca la importancia que tiene la gestión para el cumplimiento de los objetivos del 

PEMP y de cada una de los planes, programas y proyectos planteados en éste. La 

recuperación del Muelle no solo se constituye en una intervención física a su estructura 

para la preservación de sus valores culturales, sino que requiere la interacción de otros 

factores, en donde se encuentra el ambiental y el urbano; el primero referente a la estrecha 

relación del Bien con cuerpos de aguas hoy contaminados, y el segundo, por la relación 

histórica del Muelle con la Estación de Ferrocarril y por lo tanto con el centro urbano.  

 

Teniendo en cuenta estas condiciones particulares, se generan los programas y proyectos 

del PEMP, para cuya efectiva ejecución  se requiere un esquema de manejo  que garantice 

la administración del Bien y la interacción de las diferentes entidades públicas y privadas 

que puedan apoyar la implementación del Plan. 
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Directrices de la Gestión Institucional 
 
El organigrama de gestión institucional a implementar es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboró. Consultor 

 

 

La propuesta  se basa en la definición de un modelo de organización que permita integrar 

los niveles de gobierno que intervienen en el manejo del Bien, respetando sus respectivas 

responsabilidades e intereses, pero articulándolos a través de estructuras y procedimientos 

que permitan sumar acciones y den una clara imagen de competencias y responsabilidades 

a la sociedad. 
 

 

Aunque la Gobernación del Atlántico sea la instancia articuladora de los procesos 

necesarios para la gestión institucional y de recursos que permitan las acciones de 

intervención sobre este BICN, se define claramente la necesidad de la participación 

solidaria del nivel nacional, en cabeza del Ministerio de Transporte, entidad propietaria del 

inmueble, y del Ministerio de Cultura, entidad encargada del manejo de los Bienes de 

Interés Cultural del Ámbito Nacional, así como de las otras instancias identificadas por este 

documento técnico con injerencia en la recuperación integral del Muelle y su Zona de 

Influencia.  
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A continuación se establecen las líneas de acción de cada uno de los actores del sector 

público con injerencia en el Bien, para coadyuvar en su recuperación, con el aporte de 

recursos humanos, técnicos o económicos: 

 

- La Gobernación del Atlántico liderará la gestión para adelantar el proceso de concesión 

del Lote del Distrito 20 de Carreteras, que permitirá la generación de recursos para la 

recuperación y sostenibilidad del Bien. Debido a que la propiedad del Muelle está en 

cabeza del Ministerio de Transporte, se gestionará la autorización pertinente para que la 

Gobernación pueda adelantar este proceso sobre el Bien.  

 

- La administración municipal acogerá el PEMP a través de un acta de concertación que 

permita su inclusión al Plan Básico de Ordenamiento Territorial y a través de la  

Secretaría de Planeación liderará los diferentes procesos de renovación urbana a 

desarrollarse en la Zona de Influencia. Para tal fin la alcaldía municipal deberá realizar el 

correspondiente fortalecimiento institucional y administrativo. 

 

Corresponde a la administración municipal, en coordinación con la población civil y el 

sector turístico de la ciudad, elaborar el Plan de Desarrollo Turístico, como una de las 

principales alternativas para la reactivación económica de Puerto Colombia, midiendo la 

capacidad de carga de turismo para no generar impactos negativos y siguiendo los 

lineamientos establecidos en el PEMP. Para el efecto se gestionará el aporte de 

recursos humanos, técnicos o económicos del Vice-Ministerio de Turismo. 

 

La administración municipal adoptará una Unidad de Actuación Urbanística y garantizará 

la estabilidad institucional que facilite los procesos de desarrollo inmobiliario acordes con 

el PEMP y con los proyectos de desarrollo turístico que se generen. 

 

- Las instancias competentes del orden nacional, también aunarán esfuerzos  para la 

recuperación del Muelle de Puerto Colombia; se precisan, entre otras, las siguientes: 
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- Se gestionará la vinculación del Ministerio de Transporte, como propietario del Bien, 

con el aporte de recursos humanos, técnicos o económicos para la ejecución del 

PEMP. 

 

- El Ministerio de Cultura, dada la condición de BICN del Muelle, se vinculará a la 

ejecución del PEMP con el aporte de recursos humanos, técnicos o económicos a 

su alcance y dentro de sus competencias.  

 

- Se buscará que otras entidades nacionales, debido a la identificación de factores 

deteriorantes que afectan la preservación del Bien y que son de su competencia y 

manejo, participen en los proyectos y programas definidos en el PEMP y apoyen 

con el aporte de recursos humanos, técnicos o económicos, la recuperación integral 

del Muelle de Puerto Colombia. Entre estas entidades se destaca el Vice-ministerio 

de Turismo, como agente principal en cuanto a la promoción de planes de desarrollo 

turístico en el marco del Plan de Competitividad Turística, y el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en la recuperación ambiental de la 

Ciénaga de Balboa y demás aspectos ambientales relacionados con el Muelle de 

Puerto Colombia y su Zona de Influencia.  

 

- El modelo de gestión planteado debe facilitar la participación activa de toda la población 

involucrada, desde los caseteros hasta los visitantes, creando modelos de concertación 

que lleven a garantizar la apropiación de la intervención proyectada.  

 

- Así mismo, la gestión institucional propiciará la participación del sector privado, a través 

de la aplicación de modelos de gestión liderados por la Gobernación del Atlántico, que 

permitan, en el marco del PEMP, garantizar la sostenibilidad del Bien.  

 

- La inversión del sector privado depende del cumplimiento de los compromisos de cada 

uno de las entidades públicas involucradas en el proceso, para lo cual es determinante 

la gestión de la Alcaldía Municipal, a fin de garantizar las condiciones normativas e 

institucionales para el efecto. 
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El esquema general planteado debe buscar la sinergia institucional para propiciar los 

compromisos institucionales y públicos adquiridos en el proceso. A través de la suscripción 

de convenios interadministrativos debe lograrse el cumplimiento de los objetivos 

institucionales para garantizar la ejecución del PEMP y todas las acciones vinculadas.  

  

Responsable del Manejo del Bien 
 

Corresponde al propietario del Bien o quien haga sus veces, cumplir las siguientes 

obligaciones además de las establecidas en la Ley: 

 

1. Conservar el Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional. 

 

2. Realizar el mantenimiento, reparación y mejoras de la unidad arquitectónica, de 

conformidad con el Manual de Mantenimiento que se elabore, una vez finalice la obra de 

intervención. 

 

3. Presentar para autorización del Ministerio de Cultura cualquier intervención que se 

pretenda realizar en el BICN y en su Zona de Influencia.  

 

4. Cumplir las directrices incluidas en el PEMP. 

 

Instancias de Decisión  

 

De conformidad con los niveles permitidos de intervención se establecen las siguientes 

instancias de decisión, las cuales deben autorizar o conceptuar favorablemente el proyecto 

previamente a la expedición de la licencia de construcción, según lo establecido en el 

Decreto 564 de 2006 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

 

Toda intervención en el área afectada deberá realizarse con base en las normas 

establecidas en el presente PEMP y consecuentemente con el proyecto autorizado por el 

Ministerio de Cultura. Esta misma condición aplica para los BIC del ámbito nacional 

existentes en la zona. 
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Las intervenciones que se pretendan realizar en la zona de influencia se regirán por lo 

dispuesto en la presente Resolución y deberán contar con el concepto previo del Consejo 

Departamental de Patrimonio Cultural. 

 

Conclusiones de la Gestión Institucional 
 

Las instancias competentes del orden nacional, departamental y/o municipal 

respectivamente aunarán esfuerzos  para la recuperación del Muelle de Puerto Colombia. 

 

En la gestión administrativa la Gobernación del Atlántico, con el apoyo de la Alcaldía 

Municipal de Puerto Colombia, articulará los procesos necesarios para la obtención de 

recursos y la implementación y ejecución del PEMP.  

 

La Alcaldía de Puerto Colombia actuará como autoridad local responsable de facilitar y 

garantizar las acciones necesarias que faciliten la implementación y ejecución del PEMP. 

para el Muelle y su Zona de Influencia, que incluye realizar los ajustes necesarios en la 

Secretaría de Planeación y demás dependencias correspondientes, que permitan atender 

eficientemente dicha ejecución. 

 

La Alcaldía de Puerto Colombia emprenderá las acciones, en el marco legal y financiero, y 

expedirá los actos necesarios para ejecutar los proyectos de su competencia atendiendo 

las prioridades establecidas y formuladas en el PEMP, previa autorización del Ministerio de 

Cultura. 

 

4.4.4 Aspectos Financieros 
 

Generalidades 
 

El concepto de sostenibilidad del BICN implica que la recuperación del BICN debe ser 

orientada a que cada una de las actuaciones urbanas, físicas y sociales, sean 

económicamente rentables y financiables a corto y mediano plazo, considerando el 

35 Plan Especial de Manejo y Protección del Muelle de Puerto Colombia-Atlántico| 
Documento Formulación. EDUBAR S. A. 

avanzado estado de deterioro del Muelle actualmente, y que se garantice el mantenimiento 

del Bien una vez sea ejecutadas las obras de intervención que se  requieran para su 

recuperación. 

 

El logro de este objetivo económico, se soporta en dos líneas de acción: la primera, el 

obtener el mejor aprovechamiento financiero del usufructo del Lote denominado “Distrito 20 

de Carreteras”, de propiedad del departamento del Atlántico,  que permita obtener recursos 

para la intervención y mantenimiento del Muelle; y la segunda, generar actuaciones 

urbanas, inmobiliariamente rentables, que faciliten la recalificación y generación de más 

espacio público para el municipio, y permitan en lo posible la participación del sector 

privado. Este tipo de operaciones que implican compensación de cargas y beneficios, se 

deben articular en cada actuación y en las que estarán presentes todos los actores 

fundamentales al proceso, tanto públicos como privados. 

 

La experiencia apunta a que los planes y normativas por sí solos, no son capaces de 

producir las dinámicas necesarias para impulsar la inversión privada en materia de 

rehabilitación y de ahí la necesidad de generar operaciones rentables que permitan la 

vinculación del sector privado a fin de garantizar la sostenibilidad del BICN. 

 

Uno de los modelos financieros aplicables, en el marco de lo establecido en el artículo 6° 

de la Ley 1185 de 2008, es el modelo de concesión, el cual facilita la vinculación de 

particulares al proceso de recuperación del BICN. Para el caso del Muelle, se propone la 

“Concesión Turística” como proyecto del PEMP (ver Tomo II Volumen 2 - ANEXO JJ/ 

Fichas de Proyectos). 

 

El particular, en este caso el inversionista privado, se vincularía a través de un proyecto 

financiero sostenible, en este caso de concesión simultánea, que involucra tres 

componentes, en cabeza de tres personas jurídicas distintas: 

 

 El Muelle de Puerto Colombia. Propietario, Ministerio de Transporte. 
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 El Lote Distrito 20 de Carreteras. Propietario, Departamento del Atlántico (la única fuente 

de recursos existente para la recuperación del Bien). 

 

 La Zona de Influencia. Propietario, Municipio de Puerto Colombia. 

 

Considerando que la propiedad del Muelle está en cabeza del Ministerio de Transporte y la 

propiedad del Lote Distrito 20 de Carreteras en cabeza de la Gobernación del Atlántico, se 

debe establecer una sinergia institucional entre las dos entidades a fin de facilitar el 

proceso de concesión del Muelle y el lote para asegurar la obtención de recursos para la 

intervención y sostenibilidad del BICN.  

 

El esquema de financiación para la concesión simultánea se sustenta en el 

aprovechamiento económico de:  

 

 El Lote Distrito 20 de Carreteras, de propiedad del Departamento del Atlántico, ubicado 

estratégicamente en zona portuaria de Barranquilla, para implementar en aquél, entre 

otros usos, los relacionados con el desarrollo portuario, zona franca o puerto seco, en el 

marco de lo establecido en el POT de Barranquilla. Área: 71.500 m2. 

 

 El Muelle de Puerto Colombia, en cuya recuperación el interesado comprometerá la 

inversión equivalente a la explotación económica del Lote Distrito 20 de Carreteras, más 

su aporte como inversionista, y de la cual obtendrá beneficios económicos dirigidos a 

proveer lo necesario para la sostenibilidad del Bien. 

 

 La Zona de Influencia, para la implementación de los usos permitidos en el PEMP, 

fundamentados en su vocación turística y recreativa, de lo cual obtendrá beneficios 

económicos dirigidos a proveer lo necesario para la sostenibilidad del Bien.  

 
Para efectos de aplicar el modelo de concesión y propiciar la participación del particular o 

privado, existe una figura de gestión denominada convocatoria de iniciativa privada, regida 

por el Decreto 4533 de 2008 (que reglamenta las iniciativas privadas de que trata el 

parágrafo 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993). Tal decreto define las directrices para la 

37 Plan Especial de Manejo y Protección del Muelle de Puerto Colombia-Atlántico| 
Documento Formulación. EDUBAR S. A. 

oferta de iniciativa privada para los estudios, diseños, instrucción, mantenimiento y 

operación de obras públicas por concesión.  

 

El decreto facilita la presentación de propuestas que simulen la intervención, en este caso 

del Muelle y de la Zona de Influencia, desde el punto de vista técnico y jurídico, a partir de 

las cuales la entidad estatal responsable del proceso tendrá la opción de escoger la mejor 

opción para los beneficios económicos y sociales para el proyecto, y el aseguramiento de 

su sostenibilidad en el tiempo, y además en el caso particular del Muelle, la mejor opción 

para su recuperación en el marco de la protección y preservación de sus valores culturales 

y demás lineamientos establecidos en el PEMP.  

 

El logro de los objetivos planteados reside en la evaluación constante por parte de la 

entidad estatal responsable, del diseño económico-financiero de toda la actuación, de 

manera que se prevean alternativas de ajuste en función de los posibles convenios y 

negociaciones que se realicen, tanto públicos como privados y mixtos, a lo largo del 

proceso de desarrollo, puesto que cada una de las operaciones se debe plantear como 

auto-sostenida. 

 

Esta figura permite promover esquemas de asociación pública-privada para desarrollo de 

negocios turísticos y desarrollo inmobiliario en la zona, dada su ubicación estratégica, a fin 

de generar recursos necesarios para la recuperación del Muelle de Puerto Colombia y de 

su Zona de Influencia, que redunde en el disfrute, por parte de la comunidad, del patrimonio 

cultural representado en el BICN y el recorrido de turismo cultural generado a partir de éste, 

como resultado del proyecto multipropósito que sea  implementado. 

 

Las alternativas de intervención en el Muelle y su Zona de influencia, deberán estar 

enmarcadas en lo establecido por el PEMP, en especial en la protección y preservación en 

los valores culturales identificados, en los niveles permitidos de intervención y en las 

condiciones de manejo. 

 

Los proponentes relacionarán y describirán las obras de infraestructura que de acuerdo con 

su capacidad técnica, económica, de gestión, así conocimiento y experiencia, estén en 
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condiciones de asumir y sostener por un periodo determinado de años. Estas propuestas 

deberán sustentar un valor estimado de las obras así como la descripción detallada de las 

etapas del proyecto.  

 

Entre otras ventajas de la figura de convocatoria de propuestas de iniciativa privada, 

además de las anteriormente descritas, está la posibilidad de conocer de manera integral 

un cronograma aproximado de obra, estudios de pre-factibilidad de orden financiero, 

técnico, jurídico y demás que deben aportar los interesados para sustentar la iniciativa 

además de la evaluación de impacto ambiental y social del proyecto. 

 

Las propuestas de iniciativa privada serán evaluadas por un comité del que harán parte las 

entidades con  injerencia en el manejo del Bien, en particular el municipio, el departamento 

y el Ministerio de Cultura, el cual escogerá la más favorable para la recuperación del BICN 

en el marco normativo establecido por el PEMP. En especial, un criterio de selección 

aplicado deberá ser del componente cultural del proyecto, que incluya la recuperación de 

referentes históricos, estéticos y simbólicos del Muelle de Puerto Colombia que propicien su 

revalorización y apropiación social como patrimonio cultural. 

 

La estrategia de convocatoria de iniciativa privada es una de las varias estrategias 

financieras de posible aplicación para la recuperación del BICN. En cualquier caso, la 

estrategia implementada deberá cumplir con lo establecido en el PEMP para el manejo del 

BICN y de su Zona de Influencia. 

 

Costos estimados de la recuperación del BICN y de su Zona de Influencia  
 

Para el logro de cada objetivo específico propuesto en el PEMP, se definió una estrategia 

de acción, y a partir de ésta los lineamientos de los programas y proyectos a desarrollar a 

fin de lograr la recuperación y puesta en valor del Bien y de su Zona de Influencia, los 

cuales se describen en el numeral 4.4. 5.3 del presente documento. 

 

39 Plan Especial de Manejo y Protección del Muelle de Puerto Colombia-Atlántico| 
Documento Formulación. EDUBAR S. A. 

Para la estimación de costos se baso en análisis de precios unitarios de la ciudad de 

Barranquilla, aplicados en los diferentes programas y proyectos de recuperación del centro 

histórico de esta ciudad y en el marco del programa de Valorización por Beneficio General. 

 

El costo aproximado de los programas es de ciento setenta y cinco millones quinientos mil 

pesos ($175.500.000), discriminados de la siguiente manera: 

 

PR001. Reasentamiento y relocalización. 

Valor  $ 35’500.000 

 

PR002. Capacitación y formación empresarial. 

Valor  $ 58’000.000 

 

PR003. Guías Turísticos 

Valor  $ 28’000.000 

  

PR004. Recuperación de Fachadas 

Valor  $ 15’000.000 

 

PR005 Integración Institucional 

Valor  $ 12’000.000 

 

PR006. Protege nuestras rondas hídricas 

Valor  $ 27’000.000 

 
Estos programas requieren de inversión pública a nivel local, con el apoyo de empresas del 

estado especializadas en el tema de capacitación, formación laboral y estudios urbanos, así 

como gestión institucional para consecución de recursos privados. 

 

Así mismo, los costos de los proyectos ascienden a la suma de treinta y cuatro mil 

quinientos dieciséis millones ochocientos mil pesos ($34.516’800.000), discriminados como 

sigue: 
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PY001. Concurso Arquitectónico –para desarrollar el proyecto de recuperación del Muelle 

Valor  $ 400’000.000 

 

PY002. Análisis estructural Muelle –estudios y proyecto estructural- 

Valor  $ 170’000.000 

 

PY003. Prolongación del Malecón de Puerto Colombia  

Valor  $ 1.500’000.000 

 

PY004. Reorganización de sentidos viales  

Valor  $ 65’000.000 

 

PY005. Corredor artesanal  

Valor  $ 95’000.000 

 

PY006. Plaza de comidas típicas en la playa  

Valor  $ 277’000.000 

 

PY007. Concesión Turística 

Valor  $ 18.000’000.000 

 

PY008 Plaza de los Inmigrantes 

Valor  $ 5.680’000.000 
 

PY009 Estabilización de Playas 

Valor  no aplica valor. 

 

PY0010 Estudio de Mareas 

Valor  $ 80’000.000 

 

PY012 Galería comercial Cisneros 

Valor  $ 661’000.000 
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PY013 Borde ambiental del manglar 

Valor  $ 113’000.000 

 

PY015 Malecón de la Ciénaga de Balboa 

Valor  $ 5.332’000.000 

 

PY016 Ronda ambiental del arroyo 

Valor  $ 1.637’000.000 

 

PY017 Saneamiento ambiental de la Ciénaga de Balboa 

Valor  $ 374’400.000 

 

PY018 Tratamiento y manejo de vertimientos de aguas residuales 

Valor  $ 132’400.000 

 

Es necesario aclarar que algunos proyectos no estimaron costos debido a la especificidad 

de la intervención y de los cuales en la actualidad se elaboran los documentos técnicos que 

permitirán definir unos costos reales. Tal es el caso de la estabilización de playas, proyecto 

en el cual no se incluye valor por cuanto se está adelantando por parte de la administración 

municipal la gestión institucional para el efecto. 

Debido a la gran envergadura de la inversión requerida para la ejecución de estos 

proyectos, se hace necesario efectuar la obtención de recursos tanto privados como 

públicos, para lo cual la gestión interinstitucional en los tres niveles del Estado es 

indispensable. 

 

Se reitera que los costos de los programas y proyectos son aproximados, y deberán ser 

precisados a partir del estudio técnico y financiero que de cada uno de ellos se realice en el 

momento de programación de su ejecución, siguiendo los lineamientos establecidos en las 

fichas respectivas anexas a este documento (ver Tomo II Volumen 2 - ANEXO II/ Fichas de 

Programas y ANEXO JJ/ Fichas de Proyectos).  
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Gastos Deducibles por Conservación y Mantenimiento del BICN 
 
Podrán ser deducidos los gastos previstos en el artículo 77 del Decreto 763 del 10 de 

Marzo de 2009, el cual reglamenta los gastos sobre los que opera la deducción establecida 

en los incisos primero y segundo del artículo 56° de la Ley 397 de 1997, modificado por el 

artículo 14° de la Ley 1185 de 2008, en los términos y condiciones establecidos en dicho 

artículo 77. 

 

Para el desarrollo de la propuesta de intervención de la zona de influencia la Alcaldía 

Municipal podrá aplicar los instrumentos de gestión y de financiación previstos en la Ley 

388 de 1997 y los decretos reglamentarios aplicables a los conceptos de Planes Parciales y 

Unidades de Actuación Urbanística. 

 

4.4.5 Otras Condiciones de Manejo – Área Afectada y Zona de influencia.  
 

4.4.5.1  Normas para Espacio Público 
 
Para el manejo del espacio público, además de las normas generales especiales que 

regulan el tema, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Ocupación y usos. No se permite la utilización de parques, plazas, vías y andenes para el 

estacionamiento de los vehículos, al igual que su ocupación para la reparación de los 

mismos ni para ventas ambulantes o estacionarias. La administración municipal estudiará y 

reglamentará con la debida aprobación del Consejo Municipal de Patrimonio Cultural, la 

ocupación temporal del espacio público con ventas y eventos, así como la localización 

específica de los mismos, y el aprovechamiento económico que el municipio debe obtener 

del uso privado del espacio público. 

 

Las actividades comerciales y de servicio propuestas sobre la playa deben regirse por la 

normativa vigente -correspondiente al Decreto 2324 de 1984- y surtir el trámite 

correspondiente para su aprobación  ante la Dirección General Marítima -DIMAR-. 

 

43 Plan Especial de Manejo y Protección del Muelle de Puerto Colombia-Atlántico| 
Documento Formulación. EDUBAR S. A. 

Avisos comerciales y publicitarios. Sólo se permite un aviso por cada local comercial, 

adosado a la fachada y sin sobrepasar el primer piso en su ubicación. Su área máxima será 

de 0,60 m2 y no podrá fijarse sobre vanos de puertas ni ventanas, ni sobre decoraciones. 

No se permiten avisos luminosos ni pintados directamente sobre paredes o pisos. Los 

avisos de profesionales pueden colocarse anexos a la puerta de acceso, en materiales 

como piedra, bronce, mármol o madera cuya superficie no superará la dimensión de 0,50m 

por 0,25m. 

 

No se permite utilizar el espacio público, en forma permanente, para hacer publicidad o 

propaganda de cualquier naturaleza. 

 

Pasacalles. Se permite su permanencia sólo por una semana y previa la autorización de la 

Secretaría de Planeación Municipal. 

 

Vallas publicitarias. No se permite la instalación de este tipo de elementos en el perímetro 

del Muelle de Puerto Colombia y su Zona de Influencia. 

 

Señalización y mobiliario. EI diseño de los elementos que conforman la señalización de  

tráfico e identificación de predios, monumentos o lugares de interés, tendrá las  

dimensiones y colores reglamentarios en normas internacionales. EI diseño de los soportes 

de estos elementos, así como el mobiliario urbano y su disposición en el espacio público, 

deberá contar con el aval del Consejo Municipal de Patrimonio Cultural. 

 

Instalaciones. Las redes de servicios públicos deben ubicarse de preferencia en el 

subsuelo, como medida para el mantenimiento del paisaje urbano y natural. Las redes que, 

se ubiquen en el espacio aéreo se dispondrán de modo que no obliguen a la tala de 

árboles, que no compitan con los aleros o voladizos y que no incomoden la circulación de 

peatones y vehículos. En el caso del Muelle propiamente dicho, las redes serán ocultas. 

 

 

 

 



18  DIARIO OFICIAL
M��������vK�v�

1�����������	"��
�����#�#

44 Plan Especial de Manejo y Protección del Muelle de Puerto Colombia-Atlántico| 
Documento Formulación. EDUBAR S. A. 

4.4.5.2.  Régimen Especial de Patrimonio Arqueológico 

 

EI patrimonio arqueológico se rige con exclusividad por lo previsto en los artículos 63 y 72 

de la Constitución Política, en lo pertinente por los artículos 12° y 14° de la Ley 163 de 

1959, por el artículo 6° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 3° de la Ley 1185 

de 2008 y demás normas pertinentes, el artículo 1° del Decreto 1397 de 1989, así como por 

lo establecido en el Decreto 833 de 2002 y las disposiciones del Título IV del Decreto 763 

de 2009. 

 

4.4. 5.3  Planes, Programas y proyectos 

 

Como se precisó antes, para el logro de cada objetivo específico propuesto en el PEMP, se 

definió una estrategia de acción, así como los lineamientos de los programas y proyectos a 

desarrollar a fin de lograr la recuperación y puesta en valor del Bien.  

 

Se deberá incorporar en el PBOT el conjunto de Planes, Programas y Proyectos 

establecidos en este documento, que permitirán en el corto, mediano y largo plazo, 

recuperar el BICN y garantizar su sostenibilidad. 

 

Los lineamientos de los respectivos programas y proyectos se encuentran consignados en 

las respectivas fichas, que conforman el Volumen 2, del Tomo II: Propuesta Integral, del 

Documento Técnico de Soporte –DTS-. 

 
4.4.5.3.1  Programas 

 
“ El programa es un documento de trabajo que sirve como base de discusión, negociación y 

compromiso común, en el cual se establecen los objetivos, costos y plazos  de las 

diferentes actuaciones  que vinculan al urbanista, a los entes administrativos y territoriales y 

a la población en general. (…).”.1  

 

                                                           
1 Glossaoire Quadrilingue SIRCHAL. Document de travail – 3 phase. 
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Basados en la definición anterior de programa, el presente PEMP determina un conjunto de 

seis (6) programas, los cuales articularán el proceso de intervención física en el Bien, las 

acciones de tipo institucional y la comunidad vinculada al proyecto, en los diferentes 

niveles, es decir, local, departamental, regional y nacional. 

 

Los programas se direccionan especialmente a la población y al impacto social que 

generará la nueva estructura institucional para el proyecto de intervención física no sólo en 

el Muelle sino también en su zona de influencia. Dado que abordan los tres componentes 

determinados en la estructura del PEMP, permitirán la ejecución ordenada y sistemática de 

los proyectos planteados (ver Tomo II Volumen 2 - ANEXO II/ Fichas de Programas). 

 

Se relacionan a continuación los programas propuestos: 

 

PR001. Reasentamiento y relocalización. 

 

Problema estructural: integrar el Bien a la trama urbana. 

 

Objetivo: integrar el Bien a la trama urbana. 

 

Este programa busca la vinculación de la población afectada por la intervención urbana, 

arquitectónica y estructural, mitigando los posibles impactos negativos que se puedan 

generar. Se aplicara sobre la población de actividad comercial y residencial que requiera 

trasladarse por causa de los proyectos formulados. 

 

PR002. Capacitación y formación empresarial. 
 
Problema estructural: carencia de uso sostenible. 

 

Objetivo: facilitar la participación del sector privado y de la comunidad  en el proceso de 

recuperación del Bien y su Zona de Influencia. 
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Considerando que se busca recalificar la actividad turística del sector, es necesario 

capacitar al personal que hoy presta estos servicios, con unos mejores estándares de 

calidad, en búsqueda de mejores y mayores fuentes de empleo. 

 

PR003. Guías Turísticos 
 

Problema estructural: inseguridad social. 

 

Objetivo: fortalecer la imagen institucional en el sector y sobre el Bien. 

 

Para garantizar la seguridad en el sector, se propiciará la vinculación de la Policía de 

Turismo en la recuperación del Bien y su zona de influencia, creando un programa de 

Guías Turísticos, que controlarán el sector y a su vez prestarán asistencia a los visitantes y 

turistas. 

 

PR004. Recuperación de Fachadas 
 
Problema estructural: inmuebles de conservación deteriorados. 

 

Objetivo: promover procesos de renovación urbana que incluyan la recuperación de los 

inmuebles de conservación.  

 

La Secretaría de Planeación buscará, con la asistencia técnica a los propietarios de 

inmuebles de la zona de influencia, la recuperación de fachadas para mejorar las 

características arquitectónicas del sector, para lo cual podrá generar incentivos tributarios 

que estimulen a sus propietarios o responsables de su manejo, a cometer esta 

intervención. 

 

PR005 Integración Institucional 
 

Problema estructural: falta de presencia institucional en el manejo del Bien. 
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Objetivo: fortalecer la imagen institucional en el sector y sobre el Bien. 

 

Se debe garantizar la sinergia institucional a partir de la aplicabilidad de un modelo de 

gestión que permita llevar con éxito el conjunto de programas y proyectos a realizar en el 

marco del presente PEMP. El modelo permitirá la vinculación de diferentes entidades 

públicas de carácter nacional y local con entidades privados, en procura de generar 

procesos tendientes a la recuperación del Muelle y su Zona de Influencia, que garanticen 

su sostenibilidad. 

 

PR006. Protege nuestras rondas hídricas 
 
Problema estructural: contaminación ambiental de la Ciénaga de Balboa, aledaña al Bien. 

 

Objetivo: recuperar las rondas y sistemas hídricos de la Zona de Influencia. 
 
Este programa busca sensibilizar a la comunidad en el cuidado de las rondas hídricas y en 

la preservación del medio natural que configura el área afectada y la zona de influencia. 

Para este efecto se podrán utilizar diferentes medios didácticos que faciliten el 

acercamiento de la población en general. Se implantará la campaña “Cuida tu Manglar”. 

 

4.4.5.3.2.  Proyectos 
 

Los proyectos se consideran el conjunto de acciones que a partir de una idea garantizan la 

materialización de una obra. La identificación y formulación de proyectos se hace necesaria 

para lograr la recuperación y sostenibilidad del Bien y garantizar de esta forma su inserción 

en la dinámica económica y social. Los proyectos deben garantizar las fuentes de 

financiación que l deben involucrar entidades nacionales, regionales y locales, así como 

permitir la posibilidad de participación del sector privado (ver Tomo II Volumen 2 - ANEXO 

JJ/ Fichas de Proyectos).   

 

En este sentido, para el Muelle de Puerto Colombia y su Zona de Influencia, se plantea la 

ejecución de 16 proyectos, resumidos como sigue: 
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PY001. Concurso Arquitectónico –para desarrollar el proyecto de recuperación del 
Muelle 
 
Problema estructural: deterioro estructural. 

 

Objetivo: rescatar los valores patrimoniales del Bien.  
 
Descripción: es evidente la conveniencia de realizar concursos públicos para las 

intervenciones arquitectónicas en sectores urbanos BICN o relacionados con éstos con el 

fin de garantizar óptima calidad arquitectónica en la intervención a contratar. En este 

entendido, se requiere realizar un concurso que permita el desarrollo de la mejor propuesta 

arquitectónica para la intervención urbana en el área afectada y la zona de influencia del 

Muelle de Puerto Colombia.  
 
PY002. Análisis estructural Muelle –estudios y proyecto estructural- 
 

Problema estructural: deterioro estructural. 

 
Objetivo: intervenir con técnicas modernas de construcción. 

 

Descripción: ejecución del estudio estructural requerido para conocer las condiciones 

actuales de los elementos estructurales que constituyen el muelle y su comportamiento 

ante cargas vivas y muertas. Se debe analizar la estructura submarina, el sistema de 

pilotes, columnas y vigas, la plataforma y los elementos estructurales de las construcciones 

sobre ésta, que incluye la evaluación de patologías, y con base en el resultado del estudio 

formular un proyecto de intervención estructural.  

 

PY003. Prolongación del Malecón de Puerto Colombia  

 

Problema estructural: desarticulación de la trama urbana; déficit cuantitativo y cualitativo de 

espacio público; conflictos de movilidad. 
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Objetivo: integrar el Bien a la trama urbana. 

 

Descripción: se busca la prolongación del Malecón del municipio sobre la calle 1E entre las 

carreras 5 y 6, integrando la zona construida con la zona natural inmediata al Muelle de 

Puerto Colombia.  

 

PY004. Reorganización de sentidos viales  
 

Problema estructural: desarticulación de la trama urbana; déficit cuantitativo y cualitativo de 

espacio público; conflictos de movilidad. 

 

Objetivo: integrar el Bien a la trama urbana. 

 

Descripción: debido a la ampliación de la plaza principal del municipio se generarán 

modificaciones en la trama urbana, por lo cual se requiere reorganizar el sistema de 

movilidad de la zona de influencia, a fin de no interferir con las visuales urbanas del Bien. 

 

PY005. Corredor artesanal  
 

Problema estructural: carencia de Uso sostenible. 

 

Objetivo: facilitar la participación del sector privado en el proceso de recuperación del Bien 

y de su Zona de Influencia. 

 

Descripción: el proyecto busca instalar en la plaza un espacio para los artesanos del 

departamento con la presentación de actividades culturales que generen actividades de 

encuentro plurisocial. Se busca favorecer a una comunidad de 100 artesanos en el año, ya 

que se plantean la construcción de 20 puestos los cuales serian rotados cada mes. 

 

PY006. Plaza de comidas típicas en la playa  
 

Problema estructural: carencia de Uso sostenible. 
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Objetivo: facilitar la participación del sector privado en el proceso de recuperación del Bien 

y de su Zona de Influencia. 

 

Descripción: se diseñará el mobiliario urbano necesario para la atención del turista en la 

playa -casetas y sillas para visitantes, etc.- con una mejor oferta de alimentos y productos 

del mar, siempre garantizando las visuales del Muelle y sus valores patrimoniales. 

 

PY007. Concesión Turística 

 

Problema estructural: carencia de Uso sostenible. 

 

Objetivo: facilitar la participación del sector privado en el proceso de recuperación del Bien 

y de su Zona de Influencia. 

 

Descripción: la propuesta de concesión turística se soporta en la entrega para el 

aprovechamiento económico del Lote Distrito 20 de Carreteras, ubicado en el sector 

portuario de Barranquilla, y del Muelle al interesado, puede ser una entidad pública, privada 

o mixta, que invierta lo requerido para la recuperación física del Muelle en el marco del  

PEMP. Se buscará implementar, de los usos permitidos por la resolución tanto para el área 

afectada como para la Zona de Influencia, los que garanticen la mayor sostenibilidad y 

apropiación social, preservando los valores culturales identificados en el BICN. 

 

 

PY008 Plaza de los Inmigrantes 
 
Problema estructural: desarticulación de la trama urbana; déficit cuantitativo y cualitativo de 

espacio público; conflictos de movilidad. 

 

Objetivo: integrar el Bien a la trama urbana. 
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Descripción: se generará a partir de la adquisición de predios un nuevo espacio público que 

facilite la integración del Muelle a la plaza, y en particular a la Estación del Ferrocarril, y que 

al mismo tiempo permita la conexión espacios de los espacios urbanos con los naturales 

del entorno inmediato. 

 

PY009 Estabilización de Playas 
 

Problema estructural: deterioro estructural. 
 

Objetivo: intervenir con técnicas modernas de construcción. 

 
Descripción: busca la materialización del resultado del estudio de estabilización de playas 

que en la actualidad elabora la Universidad del Norte con el acompañamiento de las 

administraciones territoriales. Dada la importancia de este componente en la 

implementación de proyectos sostenibles en el Muelle y en su zona de influencia, se 

buscará el apoyo de las entidades nacionales con injerencia en el tema para le ejecución 

de este proyecto. 

 
PY0010 Estudio de Mareas 

 

Problema estructural: deterioro estructural. 
 

Objetivo: intervenir con técnicas modernas de construcción. 
 
Descripción: se busca identificar las nuevas condiciones del mar y determinar los 

indicadores de impacto para determinar el efecto en la estructura del Muelle y la barra de 

arena y proponer soluciones que mitiguen tal impacto.  

 
PY012 Galería comercial Cisneros 
 

Problema estructural: inmuebles de conservación deteriorados. 
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Objetivo: promover procesos de renovación urbana que incluyan inmuebles de 

conservación. 

 
Descripción: busca crear una galería comercial para los ocupantes del espacio público 

identificados en el Diagnóstico, a fin de prestar servicios de apoyo a la actividad turística de 

manera controlada y dirigida a poner en valor el BICN. 
 
PY013 Borde ambiental del manglar 
 

Problema estructural: contaminación ambiental -de cuerpos de agua-. 

 

Objetivo: recuperar las rondas y sistemas hídricos de la zona de influencia, con injerencia 

en el Bien. 

 
Descripción: se busca la  intervención física del manglar que proporcione las condiciones 

ambientales requeridas para su recuperación, estabilización y preservación, que depende 

de obtener niveles equilibrados de agua salada y dulce. Incluye la construcción de box 

culverts que permitan la circulación y oxigenación de  aguas. Se desarrollará 

simultáneamente con el programa “Protege nuestras rondas hídricas”.  
 
PY015 Malecón de la Ciénaga de Balboa 
 

Problema estructural: contaminación ambiental de la Ciénaga de Balboa. 

 

Objetivo: recuperar las rondas y sistemas hídricos de la zona de influencia, con injerencia 

en el Bien. 
 
Descripción: una vez recuperado el cuerpo de agua, generar un espacio público sobre el 

borde de la Ciénaga que permita el disfrute de este atractivo natural por parte de la 

comunidad residente y usuaria. 
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PY016 Ronda ambiental del arroyo 

 

Problema estructural: contaminación ambiental -de cuerpos de agua-. 

 

Objetivo: recuperar las rondas y sistemas hídricos de la zona de influencia, con injerencia 

en el Bien. 

 
Descripción: recuperar ambientalmente el arroyo y adecuar el borde del mismo con una 

franja de espacio público que propicie la preservación ambiental del arroyo. Se desarrollará 

simultáneamente con el programa “Protege nuestras rondas hídricas”. 
 
PY017 Saneamiento ambiental de la Ciénaga de Balboa 
 

Problema estructural: contaminación ambiental de la Ciénaga de Balboa. 

 

Objetivo: recuperar las rondas y sistemas hídricos de la zona de influencia, con injerencia 

en el Bien. 

 
Descripción: teniendo en cuenta que la Ciénaga de Balboa es una fuente natural de 

alimentación del manglar, que ayuda a mantener el equilibrio de agua dulce y salada en 

éste, se pretende, con la orientación técnica pertinente, vincular a la comunidad en la 

recuperación del cuerpo de agua de la Ciénaga de Balboa y preservar su condición una vez 

recuperada, a fin de garantizar su sostenibilidad ambiental. Se desarrollará 

simultáneamente con el programa “Protege nuestras rondas hídricas”. 

 

PY018 Tratamiento y manejo de vertimientos de aguas residuales 

 

Problema estructural: contaminación ambiental -de cuerpos de agua-. 

 

Objetivo: recuperar las rondas y sistemas hídricos de la zona de influencia, con injerencia 

en el Bien. 
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Descripción: se busca eliminar los vertimientos de aguas servidas hacia el arroyo y la 

Ciénaga de Balboa, simultáneamente con la implementación del programa “Protege 

nuestras rondas hídricas”. 

 

Los proyectos vinculan las acciones previas a la intervención misma del Muelle, y a su vez, 

las diferentes acciones que se deben tomar en la zona de influencia para la sostenibilidad 

misma del bien, implantando un nuevo modelo institucional, que permita la participación del 

sector privado en la recuperación del Bien (ver Plano PEMP N-06/ 07 y 07/ 07). 

 

4.5 PLAN DE DIVULGACIÓN 
 
La ejecución del PEMP se sustenta en la participación activa de los diferentes actores ya 

sean públicos y privados  y requiere la vinculación de todas las instancias. En ese sentido, 

un Plan de Divulgación –PD- es pieza importante en el proceso de adaptación y ejecución 

del proyecto como mecanismo de participación ciudadana que ayude a la sostenibilidad del 

Bien y de la intervención en su integralidad. 

 

El Plan de divulgación se constituye a partir de unos objetivos y alcances, ya que las 

estrategias varían de acuerdo al nivel y el tipo de público. 

 

4.5.1 Objetivo General  
 

Incidir  en los conocimientos, actitudes y prácticas de los distintos sectores de la sociedad 

en los ámbitos local, regional, nacional e internacional, mediante acciones informativas, 

educativas y movilizadoras que generen sentido de pertenencia y apropiación, 

reconocimiento de los valores patrimoniales, inversión privada, inversión pública, 

cooperación internacional, turismo, entre otras opciones. 

 
4.5.2 Objetivos Específicos  
 

� Propiciar el  reconocimiento de la importancia a nivel nacional e internacional del 

Muelle de Puerto Colombia en la historia económica y social del país.  
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� Fortalecer el sentido de pertenencia dentro de la comunidad porteña y generar 

apropiación en el resto de la población del departamento del Atlántico y así garantizar 

la difusión a visitantes nacionales y extranjeros.  

� Contribuir a la formación de la sociedad en el significado del patrimonio y la 

importancia de su conservación. 

� Apoyar el desarrollo de procesos productivos de carácter turístico que generen riqueza 

y equidad, basados en actividades económicas rentables para el mejoramiento de la 

calidad de vida de los habitantes de Puerto Colombia. 

� Lograr la participación y apropiación de la comunidad en general para la 

implementación de los proyectos planteados en el PEMP. 

� Contribuir a la consolidación de procesos que generen sostenibilidad social, económica 

y ambiental a partir de la recuperación del Muelle de Puerto Colombia. 

� Aumentar y mejorar  el posicionamiento de Puerto Colombia como municipio receptor 

de actividad turística dentro del departamento del Atlántico e insertarlo en la dinámica 

del turismo nacional. 

 
4.5.3. Frentes de acción 
 

Entendiendo que la aplicación de las diferentes piezas publicitarias varía de acuerdo con el 

ámbito en que se aplique, se determinaron cuatro frentes de acción dada la condición de 

Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional del Muelle:  

 

� Acciones para el posicionamiento del PEMP en los niveles local, regional, nacional e 

internacional. 

 

� Acciones para fortalecer el compromiso ciudadano y la apropiación social del BICN 

� Acciones para el posicionamiento de Puerto Colombia, la promoción turística, el 

aumento de la inversión privada y el mejoramiento de la actividad económica. 

 

� Acciones para la obtención de recursos y colaboración y para la gestión de proyectos. 
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Proyectos y actividades de divulgación 

 

Dependiendo del nivel territorial, se tomaran acciones dirigidas a la búsqueda del objetivo 

general del PD 

 

� Para el Posicionamiento local. Acciones dirigidas a la comunidad local para que 

conozcan la existencia del PEMP, sus propuestas y las maneras como pueden hacer 

parte del proceso. Para esto se deben realizar presentaciones, seminarios, reuniones 

con los ciudadanos, mesas de trabajo, conversatorios temáticos, afiches, folletos, 

programas de medios locales y obras de teatro, difusión en prensa.  

 

Responsables de la actividad: las administraciones territoriales; el Ministerio de Cultura 

hará las gestiones pertinentes con los Grupos de Vigías del Patrimonio del 

departamento y del municipio. 

 

� Para el Posicionamiento departamental, regional y nacional. Acciones dirigidas al 

posicionamiento del PEMP en una mayor escala del territorio. Se deben elaborar 

materiales impresos para periódicos, documental para programas de televisión y 

folletos que se repartirán sobre el corredor de los distritos de Barranquilla y Cartagena 

para captar visitantes, página web del Muelle.  

 

Responsables de la actividad: las administraciones territoriales; el Ministerio de Cultura 

hará las gestiones en lo de su competencia. 

 

� Para el Posicionamiento internacional. Acciones dirigidas a obtener cooperación para 

llevar a cabo los diferentes proyectos y conseguir nuevos inversionistas y socios 

estratégicos. Se debe enviar material impreso a las entidades de interés. Para esto 

será vital la página web del Muelle. 

 

Responsables de la actividad: las administraciones territoriales; el Ministerio de Cultura 

hará las gestiones en lo de su competencia. 
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Los costos del Plan de Divulgación hacen parte integral del conjunto de proyectos y 

programas requeridos para la obtención de los objetivos generales y específicos del PEMP. 
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INDICE DE TABLAS 

 

Tabla N° 1. Niveles de Intervención 

 

Tabla N° 2. Usos permitidos Área Afectada 

 

Tabla N° 3. Usos permitidos Zona de Influencia 

 

Tabla N° 4. Resumen de Actores 

 
 

RELACIÓN DE PLANOS DE PROPUESTA INTEGRAL 
 

P.E.M.P. N-01/07 Delimitación del Área Afectada y su Zona de Influencia/ Escala  

1:1000 

 

P.E.M.P. N-02/07 Condiciones de Manejo - Niveles Permitidos de Intervención/ Escala  

1:1000                               

 

P.E.M.P. N-03/07 Condiciones de Manejo - Tratamientos Urbanísticos/ Escala  1:1000

                         

P.E.M.P. N-04/07 Condiciones de Manejo – Usos/ Escala  1:1000 

 

P.E.M.P. N-05/07 Condiciones de Manejo – Alturas/ Escala 1:1000 

 

P.E.M.P. N-06/07 Condiciones de Manejo – Plan Urbano General/ Escala gráfica 

 

P.E.M.P. N-07/07 Condiciones de Manejo – Espacio Público / Escala 1:1000 
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PLAN ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN DEL 
MUELLE DE PUERTO COLOMBIA –ATLÁNTICO- 

 
 

 
Fuente: Archivo Histórico del Atlántico 

 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
TOMO II. PROPUESTA INTEGRAL  

-Formulación- 
 

Volumen 2 -Fichas de Programas y Proyectos- 
 

                                       
    Alcaldía de 
Puerto Colombia 
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ANEXOS 
 

1. ANEXO II. FICHAS DE PROGRAMAS. Seis (6) fichas. 
 

- Ficha PR001. Reasentamiento y relocalización. 

 

- Ficha PR002. Capacitación y formación empresarial. 

 

- Ficha PR003. Guías Turísticos 

 

- Ficha PR004. Recuperación de Fachadas 

 

- Ficha PR005 Integración Institucional 

 

- Ficha PR006. Protege nuestras rondas hídricas 

 
 
2. ANEXO JJ. FICHAS DE PROYECTOS. Dieciséis (16) fichas. 
 

- Ficha PY001. Concurso Arquitectónico –para desarrollar el proyecto de recuperación 

del Muelle 

 

- Ficha PY002. Análisis estructural Muelle –estudios y proyecto estructural- 

 

- Ficha PY003. Prolongación del Malecón de Puerto Colombia  

 

- Ficha PY004. Reorganización de sentidos viales  

 

- Ficha PY005. Corredor artesanal  

 

- Ficha PY006. Plaza de comidas típicas en la playa  
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- Ficha PY007. Concesión Turística 

 

- Ficha PY008 Plaza de los Inmigrantes 

 

- Ficha PY009 Estabilización de Playas 

 

- Ficha PY0010 Estudio de Mareas 

 

- Ficha PY012 Galería comercial Cisneros 

 

- Ficha PY013 Borde ambiental del manglar 

 

- Ficha PY015 Malecón de la Ciénaga de Balboa 

 

- Ficha PY016 Ronda ambiental del arroyo 

 

- Ficha PY017 Saneamiento ambiental de la Ciénaga de Balboa 

 

- Ficha PY018 Tratamiento y manejo de vertimientos de aguas residuales 
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ANEXO II 
 

FICHAS DE PROGRAMAS 
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ANEXO JJ 

 
FICHAS DE PROYECTOS 
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=;�W�_��##�['9��k5;T=[19';�\T9<=W1q @### `�v��## `����K###�##  JUN

 �� 5��<�5W3%;5=W�&T;\;\1M�T��v##3\?�#�39' ��## `�����## `��K��#K###�##  JUN
 �� 5��<�TM&T;\;\1M�T��v##3\?�#�39'� �## `��K��v�## `�v@@K�##�##  JUN
 �@ 549'54M<�3M=�195W<�TM5[\T939M'=W�%1�<=95W�5;�;�_��# @� `���@�## `���K�v��##  JUN
 �� �9<5W�5W3%;5=W�>WT3;=W��]� @�� `��K�##�## `�@v�K�##�##  JUN
 �� 59'=;��M�M'3;<5;T;T��93M'<9W'M<���33_�#3 ��# `��Kv���## `����K�##�##  JUN
 �� 59'=;�=T;'<%;TM'=M��M��+ ��# `��K����## `�v#�K��#�##  JUN
 �v 59'=;�;�4M<9];�5W'�TM<%1;�W��M�;5M=;=W�k=T;<%;TM'=Mq �#v `��@@�## `���#K@@��##  JUN
 �� 19\TW�T;Y;�W��9TM5=WT9W @# `��K��@�## `����K��#�##  JUN
 �� �9</[M==M<�@K��4��k5;�;�_��#�['9�;�M<q ��# `�@K@@@�## `����K��#�##  JUN
 �# \W1h&T;>W��M<M54;\1M��=9'=;�];T9W<�5W1WTM<�Y�'M&TW @### `�����## `����K###�##  JUN
 �� 59'=;�\95W1WT�%;T;�5;15[1;�WT;�5;TTM=M�['9]MT<;1 �� `��K����## `�@�K����##  JUN
 �� >X1�MT�5W1&;'=M �## `���#�## `���#K###�##  JUN
 �@ 5;T%M=;�1M&;�;�WT;�k>X1�MT�5M1[&[h;q ��### `���v�## `��K�@vK###�##  JUN
 �� &;'54W�519%�M<=�'�;T�_��##�['9�;�M< �@v� `�����## `�@��K�v#�##  JUN

 ��
&;'54W�=9%W�&T;%;�TM>��#_�###�['9��k5W<M�WT;�<M399'�[<-
=T9;1q �## `��K�@@�## `����K�##�##  JUN

 ��
&;'54W� 1M&;�;�WT� %1�<=95W?� W� 3M=�195W� �##_��#33� � _� ��
UNID �### `��K��@�## `��K���K###�##  JUN

 �v &;'54W�=9%W�&T;%;�k&;'54W�5W<M�WT;��@y��q ��� `�@K##��## `��@�K����##  JUN

 ��
&;'54W�'W�T9Z;�;1;3\TM�3M=�195W�_��##�['9��k519%�3;T9-
%W<;�59�_��#�['9�q �## `��K����## `����K�##�##  JUN

 ��
1�%9Z�%;T;�M<5T9=[T;�>;\T95;�W�M'�3;�MT;�39';�TW�;�k1�-
%9Z�TW�Wq �## `��##�## `��##K###�##  JUN

 @#
1�%9Z� %;T;� M<5T9=[T;� >;\T95;�W� M'� 3;�MT;� 39';� 'M&T;�
k1�%9Z�'M&TW�'��q �@�� `��##�## `��K���K###�##  JUN

 @� 19\TM=;�%;%M1�%MT9X�95W �## `��K�##�## `���#K###�##  JUN
 @� 19\TM=;��W\1M�W�v#�4W�;<�k19\TM=;�=;/[9&T;>h;�\W'�q @�� `��K#�#�## `��#@Kv�#�##  JUN
 @@ LIBRO RADICADOR �## `�vKv�v�## `�vv�Kv##�##  JUN
 @� &[h;<�<M%;T;�WT;<�M'�5;T=[19';�k3;T\M=M<q @� `��K#�v�## `�@�K�@��##  JUN

 @�
3;T5;�WT� 'W� %MT3;'M'=M� �M<M54;\1M� %WT� ['9�� k3;T5;-
DOR BORRA SECO) �## `���#�## `����K###�##  JUN

 @� 3;T5;�WT�%MT3;'M'=M��M<M54;\1M� ���# `���@�## `���#K�@#�##  JUN
 @v %1[3h&T;>W�395TW%['=;�k3;T5;�WT�5�q �� `��K@���## `�@@K����##  JUN
 @� 5WTTM5=WT �## `��K��#�## `����K###�##  JUN

 @�
%;%M1� \W'�� v�� &3<� =;3;�W� 5;T=;� %WT� TM<3;� �M� �##� 4W�;<�
k%;%M1�>W=W5W%9;�5;T=;q ��## `���K###�## `���K�##K###�##  JUN

 �#
%;%M1�\W'���M�v��&3<�=;3;�W��W\1M�5;T=;�%WT�TM<3;��M��##�
4W�;<�k%;%M1�>W=W5W%9;�W>959Wq ��## `��@K###�## `�v�K�##K###�##  JUN
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RUBRO No ELEMENTO CAN.
SOL V/R UNIT. PARCIAL  
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TOTAL VALOR  
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RUBRO

MES DE 
COMPRA

 ��
TW11W��M�%;%M1�%;T;�<[3;�WT;�M'�%;%M1�\W'��%WT�['9�����3�
�M�1;T&W�kTW11W�5;15[1;�WT;��v�33q �## `���@�## `���K@##�##  JUN

 ��
%M&;'=M� M'� \;TT;� M'� %TM<M'=;59X'� �M� �#� &� <9'� 5195MT9';�
k%M&;<=95q �## `��K�@��## `���vK�##�##  JUN

 �@
=;5W��M�%;%M1�_���%;/[M=M��M�3;YWT�;�@##�Y�3M'WT�;��##�4W-
�;<�5y[�\W'��3M�9;'W ��� `��K@���## `���@K����##  JUN

 ��
=;5W��M�%;%M1�_���%;/[M=M��M�3;YWT�;��##�Y�3M'WT�;�@##�4W-
�;<�5y[�\W'��%M/[M�W �# `��#��## `���K@�#�##  JUN

 �� &[h;�%;T;�=T;ZW�=9%W�TM&1;��M�@#�53<�kTM&1;�@#�53q ��� `��v��## `���K#���##  JUN

 ��
TM<;1=;�WT�TM5;T&;\1M��M�=9'=;�%['=;�TM�W'�;�M'�>M1%;�
;5Th195;�kMT&W'X395W�];T9W<�5W1WTM<q ���� `���v�## `����K��@�##  JUN

 �v <;5;&;'54W<� ��# `���#�## `���@K###�##  JUN
 �� =9�MT;< �# `��K����## `���K@�#�##  JUN

 ��
<W\TM�\W1<;�M'�%;%M1�3;'91;��M�v��&y3��k<W\TM�3;'91;�5;T-
=;���_���5y1W&W���=q �### `���@�## `����K###�##  JUN

 �#
<W\TM�\W1<;�M'�%;%M1�3;'91;��M�v��&y3��k<W\TM�3;'91;��M_-
=T;�W>959Wq �### `��v��## `�@��K###�##  JUN

 ��
<W\TM� \W1<;� M'� %;%M1� �T;>=� k<W\TM� 3;'91;� ['9\W1� W>959W�
��_@��@��&q �### `�����## `�@�#K###�##  JUN

 �� =9'=;�%TW=M5=WT;�%;T;�54M/[M< � `�v�K��@�## `�v�K��@�##  JUN
 �@ =9'=;�%;T;�'[3MT;�WT �# `��K����## `��vK�##�##  JUN

 ��
=9'=;�%;T;�<M111W<��M�5;[54W�5W1WT�'M&TW�k=9'=;�%;T;�<M-
11W<��M�5;[54W�%M19�;'�'M&T;q �� `��K�#v�## `���vK��v�##  JUN

 �� %1;<=919';�193%9;=9%W< �# `��K�@��## `���K��#�##  JUN

 ��
%M&;'=M�9'<=;'=�'MW�M'�%TM<M'=;59X'��M�@�&�k%M&;'=M�9'<-
=;'=�'MW�<[%MT\X'�MT�@�&q �� `��K����## `�@�K@�#�##  JUN

 �v %M&;'=M�1h/[9�W�?�5W1\X' �# `���K����## `����K��#�##  JUN
 �� >M54;�WT�=TW�;= � `���K###�## `����K###�##  JUN
 �� 5;T%M=;<�%1;<=9>95;�;<�1W&W ��## `��K����## `��K���K###�##  JUN
 �# 5W1\X' �� `��K����## `����Kv@��##  JUN
 �� TX=[1W��;=��v�#y���@�5;�_�###k��_�@q �## `�v�K###�## `�@#K###K###�##  JUN
 �� =X'MT�>;_�%;';<W'95��_�>1\��� 6 `���K###�## `���#K###�##  JUN
 �@ =X'MT�1M_3;T��TM>���#�� �� `���#K###�## `��K��#K###�##  JUN
 �� =X'MT�4%�5���v_ �� `���#K###�## `��K@�#K###�##  JUN
 �� =X'MT�4%�/����; �� `���@K###�## `��Kv��K###�##  JUN
 66 =X'MT�4%�/���#; � `����K###�## `����K###�##  JUN
 �v =X'MT�4%�'M&TW�5�����; �� `���K###�## `�@��K###�##  JUN
 �� =X'MT�4%�5W1WT�5����v �# `���K###�## `��K��#K###�##  JUN
 �� =X'MT�5;'W'�>_@ ��# `��#K###�## `�vK�##K###�##  JUN
 v# =X'MT�4%�/�v��@�_ �## `�@��K###�## `�v�K�##K###�##  JUN
 v� =X'MT�4%�/������; �# `���#K###�## `��K�##K###�##  JUN
 v� =X'MT�/���v#�;�'M&TW v# `�@�@K###�## `���K#�#K###�##  JUN
 v@ =X'MT�/���v��;�;Z[1 �# `�@�#K###�## `�@K�##K###�##  JUN
 v� =X'MT�/���v��;�;3;T911W �# `�@�#K###�## `�@K�##K###�##  JUN
 v� =X'MT�/���v@�;�TW�W �� `�@�#K###�## `�vK��#K###�##  JUN
 v� =X'MT�<;3<['&�31?@�v��'� �# `����K###�## `��K��#K###�##  JUN
 vv W=TW<�M1M3M'=W<��M�%;%M1MTh; � `��K���K����## `��K���K����##  JUN
  =W=;1�%;%M1MTh;�[=91M<��M�M<5T9=WT9W��Y�W>959';   `�@�#K###K###�##  
�#  TM%[M<=W<     
 � TM%[M<=W< � `��#K###K###�## `��#K###K###�##  AGO
  =W=;1�TM%[M<=W<   `��#K###K###�##  
  3;=MT9;1M<�Y�<[39'9<=TW<�?�5;�;�3M'WT�? � `��#K###K###�## `��#K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�3;=MT9;1M<�Y�<[39'9<=TW<�5;�;�3M'WT   `��#K###K###�##  

�#�?�  =W=;1�3;=MT9;1M<�Y�<[39'9<=TW<   `��#�K###K###�##  
�  3;'=M'939M'=W�     
�  3;'=M'939M'=W��M�\9M'M<�3[M\1M<��M/[9%W<�Y�M'<MTM<     
 � 3;'=M'939M'=W�9'<=;1;59W'M< � `���vK@##K###�## `���vK@##K###�##  >M\

  
=W=;1� 3;'=M'939M'=W� �M� \9M'M<� 3[M\1M<�� M/[9%W<�Y� M'<M-
RES   `���vK@##K###�##  

�  3;'=M'939M'=W�M/[9%W��M�5W3['95;59X'�Y�5W3%[=;59X'     

 �
3;'=M'939M'=W� %TM]M'=9]W� Y� 5WTTM5=9]W� �M� 1W<� M/[9%W<�
�M�5X3%[=W��93%TM<WT;<�Y�<MT]9�WTM< � `����K�##K###�## `����K�##K###�##  >M\

  
=W=;1�3;'=M'939M'=W�M/[9%W��M�5W3['95;59X'�Y�5W3%[=;-
59X'   `����K�##K###�##  

6  3;'=M'939M'=W��M�M/[9%W<��M�';]M&;59X'�Y�=T;'<%WT=M     
 � 3;'=M'939M'=W�]M4h5[1W< � `�@#K###K###�## `�@#K###K###�##  >M\

  
=W=;1�3;'=M'939M'=W��M�M/[9%W<��M�';]M&;59X'�Y�=T;'<-
%WT=M   `�@#K###K###�##  
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RUBRO No ELEMENTO CAN.
SOL V/R UNIT. PARCIAL  

POR RUBRO

TOTAL VALOR  
PROYECTADO  

RUBRO

MES DE 
COMPRA

�  SERVICIO DE ASEO     
 � <MT]959W��M�;<MW�Y�5;>M=MTh; � `����K�##K###�## `����K�##K###�##  3;T
  =W=;1�<MT]959W��M�;<MW   `����K�##K###�##  

�#  <MT]959W��M�<M&[T9�;��Y�]9&91;'59;     
 � SERVICIO DE VIGILANCIA � `��##K###K###�## `��##K###K###�##  3;T
  =W=;1�<MT]959W��M�<M&[T9�;��Y�]9&91;'59;   `��##K###K###�##  
��  3;'=M'939M'=W��M�W=TW<�\9M'M<     
 � 3;'=M'939M'=W��M�W=TW<�\9M'M< � `��K###K###�## `��K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�3;'=M'939M'=W��M�W=TW<�\9M'M<   `��K###K###�##  
�@  3;'=M'939M'=W��M�<W>=�;TM     
 � 3;'=M'939M'=W��M�<W>=�;TM � `�v�K###K###�## `�v�K###K###�##  ENE
  =W=;1�3;'=M'939M'=W��M�<W>=�;TM   `�v�K###K###�##  
  3;'=M'939M'=W�?�5;�;�3M'WT�? � `��#K###K###�## `��#K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�3;'=M'939M'=W�5;�;�3M'WT   `��#K###K###�##  

�#�?�  =W=;1�3;'=M'939M'=W   `��@�K�##K###�##  
6  5W3['95;59W'M<�Y�=T;'<%WT=M<     
�  CORREO     
 � SERVICO DE CORREO � `�@�#K###K###�## `�@�#K###K###�##  ENE
  =W=;1�5WTTMW   `�@�#K###K###�##  
�  <MT]959W��M�=T;'<39<9X'��M�9'>WT3;59X'     
 � <MT]959W��M�5;';1��M�9'=MT'M= � `��@vK�##K###�## `��@vK�##K###�##  >M\
  =W=;1�<MT]959W��M�=T;'<39<9X'��M�9'>WT3;59X'   `��@vK�##K###�##  
v  =T;'<%WT=M     
 � =T;'<%WT=M � `��K�##K###�## `��K�##K###�##  ENE
  =W=;1�=T;'<%WT=M   `��K�##K###�##  
  5W3['95;59W'M<�Y�=T;'<%WT=M�?�5;�;�3M'WT�? � `��K�##K###�## `��K�##K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�5W3['95;59W'M<�Y�=T;'<%WT=M�?�5;�;�3M'WT�?   `��K�##K###�##  

�#�?�  =W=;1�5W3['95;59W'M<�Y�=T;'<%WT=M<   `��#�K�##K###�##  
v  93%TM<W<�Y�%[\195;59W'M<     
�  ;�/[9<959X'��M�19\TW<�Y�TM]9<=;<     
 � ;�/[9<959X'��M�19\TW<�� � `��K###K###�## `��K###K###�##  ENE
  =W=;1�;�/[9<959X'��M�19\TW<�Y�TM]9<=;<   `��K###K###�##  
�  5;3%;�;<     
 � 5;3%;�;<�%[\1959=;T9;< � `���@K#��K�v��## `���@K#��K�v��##  >M\
  =W=;1�5;3%;�;<   `���@K#��K�v��##  

@  
M�959X'��M�19\TW<��TM]9<=;<��M<5T9=W<�Y�=T;\;�W<�=9%W&T�-
>95W<     

 �
M�959X'��M�19\TW<��TM]9<=;<��M<5T9=W<�Y�=T;\;�W<�=9%W&T�-
>95W< � `��K###K###�## `��K###K###�##  ENE

  
=W=;1�M�959X'��M�19\TW<��TM]9<=;<��M<5T9=W<�Y�=T;\;�W<�=9-
%W&T�>95W<   `��K###K###�##  

�  SUSCRIPCIONES     
 � SUSCRIPCIONES � `��#K###K###�## `��#K###K###�##  ENE
  =W=;1�<[<5T9%59W'M<   `��#K###K###�##  
6  W=TW<�&;<=W<�%WT�93%TM<W<�Y�%[\195;59W'M<     
 � <MT]959W��M�>W=W5W%9;�W � `�v�K###K###�## `�v�K###K###�##  ENE
 � %[\195;59W'M<��9;T9W�W>959;1 � `���K###K###�## `���K###K###�##  ENE
  =W=;1�W=TW<�&;<=W<�%WT�93%TM<W<�Y�%[\195;59W'M<   `���#K###K###�##  
  93%TM<W<�Y�%[\195;59W'M<�?�5;�;�3M'WT�? � `��K###K###�## `��K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�93%TM<W<�Y�%[\195;59W'M<�?�5;�;�3M'WT�?   `��K###K###�##  

�#�?v  =W=;1�93%TM<W<�Y�%[\195;59W'M<   `�@��K#��K�v��##  
�  <MT]959W<�%�\195W<     
� � ;5[M�[5=W��;15;'=;T911;�W�Y�;<MW � `���#K###K###�## `���#K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�;5[M�[5=W��;15;'=;T911;�W�Y�;<MW   `���#K###K###�##  
� � ENERGÍA � `���#K###K###�## `���#K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�M'MT&9;   `���#K###K###�##  
� @ =M1M>W'h;�3X]91�5M1[1;T � `�@�K###K###�## `�@�K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�=M1M>W'h;�3X]91�5M1[1;T   `�@�K###K###�##  
6 � =M1^>W'W<��>;_�Y�W=TW< � `����Kv##K###�## `����Kv##K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�=M1^>W'W<��>;_�Y�W=TW<   `����Kv##K###�##  
�#�?�  =W=;1�<MT]959W<�%�\195W<   `����Kv##K###�##  
�  SEGUROS     
� � SEGURO DE INCENDIOS � `��##K###�## `��##K###�##  JUN
  =W=;1�<M&[TW��M�9'5M'�9W<   `��##K###�##  
v � <M&[TW�M/[9%W<�M1^5=T95W< � `��@K###K###�## `��@K###K###�##  JUN
  =W=;1�<M&[TW�M/[9%W<�M1^5=T95W<   `��@K###K###�##  
� @ SEGUROS RESPONSABILIDAD CIVIL � `��K###K###�## `��K###K###�##  JUN
  =W=;1�<M&[TW<�TM<%W'<;\919�;��59]91   `��K###K###�##  
� � <M&[TW<�<[<=T;559X'�Y�4[T=W � `��K�##K###�## `��K�##K###�##  JUN
  =W=;1�<M&[TW<�<[<=T;559X'�Y�4[T=W   `��K�##K###�##  
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SOL V/R UNIT. PARCIAL  

POR RUBRO

TOTAL VALOR  
PROYECTADO  

RUBRO

MES DE 
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�# � <M&[TW�=MTTM3W=W � `��K###K###�## `��K###K###�##  JUN
  =W=;1�<M&[TW�=MTTM3W=W   `��K###K###�##  
�@ 6 W=TW<�<M&[TW< � `���K�##K###�## `���K�##K###�##  JUN
  =W=;1�W=TW<�<M&[TW<   `���K�##K###�##  
�#�?�  =W=;1�<M&[TW<   `���K�##K###�##  
�#  ;TTM'�;39M'=W     
�  ;TTM'�;39M'=W�\9M'M<�3[M\1M<     
 � ;TTM'�;39M'=W��M�<W>=�;TM�5W'=;\1M � `���K###K###�## `���K###K###�##  ENE
 � W=TW<�;TTM'�;39M'=W<�\9M'M<�3[M\1M< � `�@v#K###K###�## `�@v#K###K###�##  ENE
  =W=;1�;TTM'�;39M'=W<�\9M'M<�3[M\1M<   `�@��K###K###�##  
�  ;TTM'�;39M'=W�\9M'M<�9'3[M\1M<     
 � ;TTM'�;39M'=W��M�\W�M&;�M��M�;T549]W � `��#K###K###�## `��#K###K###�##  >M\
 � ;TTM'�;39M'=W�<M�M � `��K���K###K###�## `��K���K###K###�##  ENE
 @ W=TW<�;TTM'�;39M'=W<�\9M'M<�9'3[M\1M< � `����Kv##K###�## `����Kv##K###�##  ENE
  =W=;1�;TTM'�;39M'=W�\9M'M<�9'3[M\1M<   `��K��@Kv##K###�##  
  ;TTM'�;39M'=W�5;�;�3M'WT � `��K�##K###�## `��K�##K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�;TTM'�;39M'=W�5;�;�3M'WT   `��K�##K###�##  
�#�?�#  =W=;1�;TTM'�;39M'=W<   `��K@�#K�##K###�##  
��  ]9�=95W<�Y�&;<=W<��M�]9;�M     
�  ]9�=95W<�Y�&;<=W<��M�]9;�M�;1�9'=MT9WT     
 � =9/[M=M< � `��##K###K###�## `��##K###K###�##  ENE-ABR
 � ]9�=95W<�Y�&;<=W<��M�]9;�M��?�5;�;�3M'WT? � `��v�K###K###�## `��v�K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�]9�=95W<�Y�&;<=W<��M�]9;�M�;1�9'=MT9WT   `��v�K###K###�##  
�#�?��  =W=;1�]9�=95W<�Y�&;<=W<��M�]9;�M   `�v�K###K###�##  
��  &;<=W<��[�959;1M<     
  &;<=W<��[�959;1M<�?5;�;�3M'WT? � `��K###K###�## `��K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�&;<=W<��[�959;1M<�?5;�;�3M'WT?   `��K###K###�##  
�#�?��  =W=;1�&;<=W<��[�959;1M<   `��K###K###�##  
��  5;%;59=;59X'��\9M'M<=;T�<W59;1�Y�M<=h3[1W<     
�  <MT]959W<��M�\9M'M<=;T�<W59;1     
 � M_�3M'M<��M�9'&TM<W�Y�TM=9TW � `��@K###K###�## `��@K###K###�##  ENE
 � ;5=9]9�;�M<��M�%TW3W59X'�Y�%TM]M'59X'�M'�<;1[� � `���K###K###�## `���K###K###�##  ENE
 @ W=TW<�<MT]959W<��M�\9M'M<=;T�<W59;1 � `��@K###K###�## `��@K###K###�##  ENE-DIC
  =W=;1�<MT]959W<��M�\9M'M<=;T�<W59;1   `���#K###K###�##  
�  <MT]959W<��M�5;%;59=;59X'     
 � 5;%;59=;59X'�>['59W';T9W< � `���#K###K###�## `���#K###K###�##  ENE
  =W=;1�<MT]959W<��M�5;%;59=;59W'   `���#K###K###�##  
�  <MT]959W<�%;T;�M<=h3[1W<     
 � M<=h3[1W< � `�vK###K###�## `�vK###K###�##  ENE
  =W=;1�<MT]959W<�%;T;�M<=h3[1W<   `�vK###K###�##  
�#�?��  =W=;1�5;%;59=;59X'��\9M'M<=;T�<W59;1�Y�M<=h3[1W<   `��@vK###K###�##  
��  W=TW<�&;<=W<�%WT�;�/[9<959X'��M�<MT]959W<     
�@ � W=TW<�&;<=W<�%WT�;�/[9<959X'��M�<MT]959W< � `���#K###K###�## `���#K###K###�##  ENE
  =W=;1�W=TW<�&;<=W<�%WT�;�/[9<959X'��M�<MT]959W<   `���#K###K###�##  
�#�?��  =W=;1�W=TW<�&;<=W<�%WT�;�/[9<959X'��M�<MT]959W<   `���#K###K###�##  
  =W=;1��&;<=W<�&M'MT;1M<   `��K���K�@�K###�##  
  =W=;1�>['59W';39M'=W �v���   `���Kv#�K�@�K###�##  

��#?@##?�
 

;'�19<9<�� <M&[939M'=W�Y� M];1[;59X'� �M� 1;� M<=;\919�;�� >9-
';'59MT;��M5W'X395;�Y�<W59;1��M1�<9<=M3;�&M'MT;1��M�<M-
&[T9�;��<W59;1�M'�<;1[�K     

 �
M<=[�9W<� �M� 3MT5;�W� %;T;� 1;� W%MT;59X'� �M1� �[M&W� �M�
;%[M<=;<�%MT3;'M'=M<�W�54;'5M� � `��v#K###K###�## `��v#K###K###�##  ENE

 � ;[�9=WTh;�;�;%WT=;'=M<yM%<y3M�959';�%TM%;&;�; � `���#K#�vK###�## `���#K#�vK###�##  ENE

  

=W=;1�;'�19<9<� <M&[939M'=W� Y� M];1[;59X'� �M� 1;� M<=;\919-
�;��>9';'59MT;��M5W'X395;�Y�<W59;1��M1�<9<=M3;�&M'MT;1�
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD   `��K@�#K#�vK###�##  

��#?@##?�  
�9<M�W��93%1;'=;59X'�M�93%1M3M'=;59X'��M1�<9<=M3;��M�9'-
>WT3;59X'�%;T;�1;�<[%MT9'=M'�M'59;�';59W';1��M�<;1[�     

 �
%TWYM5=W��M�9'>T;M<=T[5=[T;�=M5'W1X&95;��M�1;�<[%MT9'-
=M'�M'59;�';59W';1��M�<;1[� � `��K�v�K�##K###�## `��K�v�K�##K###�##  M'M?3;Y

  
=W=;1�%TWYM5=W<��9<M�W�� 93%1;'=;59X'�M�93%1M3M'=;59X'�
�M1�<9<=M3;��M�9'>WT3;59X'   `��K�v�K�##K###�##  

��#?@##?�
 

�9<M�W�� 93%1;'=;59X'� M� 93%1M3M'=;59X'� �M1� <9<=M3;� ';-
59W';1��M�9'<%M559X'��]9&91;'59;�Y�5W'=TW1�%;T;�M1�<9<=M-
3;�&M'MT;1��M�<M&[T9�;��<W59;1�M'�<;1[�K     

 �
9'=MT]M'=WTh;�;�1W<�5W'=T;=W<��M�5W'5M<9X'�%;T;�1;�W%M-
T;59X'��M1��[M&W��M�;%[M<=;<�%MT3;'M'=M<�W�54;'5M � `��##K###K###�## `��##K###K###�##  ENE

 � %TW&T;3;<��M�=M1M]9<9X' � `���#K###K###�## `���#K###K###�##  ENE
 @ 9'=MT]M'=WTh;< � `��##K###K###�## `��##K###K###�##  ENE

 �
;[�9=WTh;�;�1;<�M'=9�;�M<�3M�959';�%TM%;&;�;�Y�T^&93M'�
5W'=T9\[=9]W � `��@�Kv#�K###�## `��@�Kv#�K###�##  ENE



   43
M��������vK�v�
1�����������	"��
�����#�# DIARIO OFICIAL

RUBRO No ELEMENTO CAN.
SOL V/R UNIT. PARCIAL  
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BANCOS % CFC % CORP % EOE % SECTOR REAL * % CARTERAS COLECTIVAS %

RAZON CORRIENTE 12% RAZON CORRIENTE 9% RAZON CORRIENTE 16% RAZON CORRIENTE 14% RAZON CORRIENTE /U� RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
TOTAL

8%

MARGEN DE SOLVENCIA 5% MARGEN DE SOLVENCIA 8% RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(!

11% RENTABILIDAD DEL 
("B�\�	&#�%7"B�\�	�!(!

9% &#7�Z(	("�%( /1� �-\�#[��-	`	("B�\� 8%

MARGEN OPERACIONAL 13% MARGEN OPERACIONAL 14% RENTABILIDAD DEL 
("B�\�	&#�%7"B�\�	�!(!

18% RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(!

5% MG OPERACIONAL /1� MARGEN OPERACIONAL 4%

RENTABILIDAD DEL 
("B�\�	&#�%7"B�\�	�!(!

14% RENTABILIDAD DEL 
("B�\�	&#�%7"B�\�	�!(!

12% MARGEN DE SOLVENCIA 12% MARGEN OPERACIONAL 13% MG NETO /1� #�[&(.%�	Z(-"(#��	`	
ESTATAL

33%

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(!

14% RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(!

16% MARGEN OPERACIONAL 17% CALIDAD DE LA CARTERA 20% �-%�7%()��-B�	B�B(. /U� CALIFICACION DE RIESGO DE 
CREDITO

5%

CALIDAD DE LA CARTERA 10% CALIDAD DE LA CARTERA 11% �[B#7"B7#(	%�	
BALANCE

18% "7Z#�)��-B�	%�	"(#B�#( 22% CONCENTRACION CP /U� INDICADOR DE SHARPE 
�#���`\�
��

15%

"7Z#�)��-B�	%�	
CARTERA

12% "7Z#�)��-B�	%�	
CARTERA

10% CALIFICACION DE RIESGO 
LP

8% �[B#7"B7#(	%�	
BALANCE

17% ROTACION DE CARTERA /U� CONCENTRACION EN 
PORTAFOLIO DE INVERSIONES

27%

�[B#7"B7#(	%�	
BALANCE

12% �[B#7"B7#(	%�	
BALANCE

4% CALIFICACION DE RIESGO /1�

CALIFICACION DE RIESGO 
LP

8% CALIFICACION DE RIESGO 
LP

3%

RESPALDO BANCARIO 13%
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BANCOS % CFC % COMISIONISTA % CORP % EOE % FIDUCIARIAS % PENSIONES %

RAZON CORRIENTE <� RAZON CORRIENTE Q� SOLVENCIA /K� RAZON CORRIENTE /;� RAZON CORRIENTE /Q�
RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

�!(! /2�
RELACION DE 

[�.\�-"�(	�\�"�[� /;�

MARGEN DE 
SOLVENCIA /1�

MARGEN DE 
SOLVENCIA <�

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(! Q�

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(! /;�

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

&#�%7"B�\�	�!(!
/G�

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(! /2� RAZON CORRIENTE /1�

MARGEN 
OPERACIONAL /��

MARGEN 
OPERACIONAL 2� MG OPERACIONAL Q�

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

&#�%7"B�\�	�!(!
/G�

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(! ;� MARGEN OPERACIONAL /2�

RENTABILIDAD DEL 
("B�\�	�!(! <�

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

&#�%7"B�\�	�!(!
/G�

RENTABILIDAD DEL 
A"B�\�	&#�%7"B�\�	

�!(!
<�

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO /��

MARGEN DE 
SOLVENCIA /G�

MARGEN 
OPERACIONAL /;� RAZON CORRIENTE /;�

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(! /;�

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(! /G�

RENTABILIDAD DEL 
&(B#�)�-��	�!(! G�

MAYOR PESO AL 
RESPALDO BANCARIO /U�

MARGEN 
OPERACIONAL /��

CALIDAD DE LA 
CARTERA /U� RESPALDO BANCARIO //�

MARGEN 
OPERACIONAL 2�

CALIDAD DE LA 
CARTERA Q�

CALIDAD DE LA 
CARTERA /Q�

CALIFICACION DE 
RIESGO �/�

�[B#7"B7#(	%�	
BALANCE /U�

"7Z#�)��-B�	%�	
CARTERA /;� POLIZA GLOBAL /2� MARGEN NETO K�

"7Z#�)��-B�	%�	
CARTERA

/1� "7Z#�)��-B�	%�	
CARTERA

/K� POLIZA IFR �1� CALIFICACION DE 
RIESGO LP

/U� �[B#7"B7#(	%�	
BALANCE

/Q� CALIFICACION DE RIESGO 2�
CONCENTRACION EN 

PORTAFOLIO DE 
INVERSIONES

�G�

�[B#7"B7#(	%�	
BALANCE <�

�[B#7"B7#(	%�	
BALANCE /��

MAYOR PESO AL 
PATRIMONIO TECNICO

7B�.�%(%	-�B(	`	("B�\�[	
FIFEICOMITIDOS /G�

CALIFICACION DE 
#��[$�	.!&! /2�

CALIFICACION DE 
RIESGO LP <�

CALIFICACION DE 
RIESGO LP /2�

CALIFICACION DE 
#��[$�	"!&! K�

RESPALDO 
BANCARIO Q�
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Corporaciones Financieras

CALIF. (puntos)
% Patrimonio 

Técnico
21																									 ��1�

/11																							 U�1�

Bancos, Carteras Colectivas y EOE

CALIF. (puntos)

% Patrimonio Técnico 
o Contable o  Valor 

Bienes Fideicomitidos
U1																							 ��1�

/11																					 U�1�

Fiduciarias y Fondos de Pensiones

CALIF. (puntos)

% Patrimonio 
Contable o 

Técnico
U1																									 /1�1�

/11																							 G1�1�

Comisionistas 

CALIF. (puntos) % Patrimonio 
U1																									 /1�1�

/11																							 G1�1�

Sector Real

CALIF. (puntos)
% Patrimonio 

21																							 ��1�
/11																					 U�1�

Compañias de Financiamiento Comercial

CALIF. (puntos) % Patrimonio Técnico
;1																											 ��1�

/11																										 U�1�
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Aspectos Jurídicos: Respecto de este criterio de admisibilidad se pone en conocimiento 
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Observación de la Cooperativa Multiactiva Surcolombiana de Inversiones Ltda.: 
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Tecnológico Pascual Bravo  
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PROVIDENCIA PARTE RESOLUTIVA
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